
18 de Mayo de 2002 Núm. 228AÑO XX

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2857-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a incumplimientos de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales en el
año 2002, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 203, de 4 de marzo de
2002.

P.E. 2865-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a diversos extremos
sobre Guardia de Seguridad en un IES de
León, publicada en el Boletín Oficial de

estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2866-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a infracciones a la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales en el
2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2867-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a coste efectivo en pese-
tas en 1999 de la transferencia de funciones
y servicios del Instituto Nacional de la
Salud, acordado en la Comisión Mixta de
Transferencias, publicada en el Boletín
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Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

P.E. 2868-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a fecha del acuerdo defi-
nitivo de la Comisión Mixta de Transferen-
cias para la transferencia de funciones y
servicios del Instituto Nacional de la Salud,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2869-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a coeficiente de actuali-
zación del coste de la transferencia de fun-
ciones y servicios del Instituto Nacional de
la Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2870-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a desglose del coste
efectivo de la transferencia del Instituto
Nacional de la Salud en los diversos blo-
ques que la componen, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de
23 de febrero de 2002.

P.E. 2871-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a montante total de los
recursos financieros del sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas
para Castilla y León en el año base 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2872-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a rendimiento recaudato-
rio por el IRPF de la Comunidad en 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2873-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de la suma de
las cuotas íntegras por las tarifas estatal y
autonómica consignadas por los residentes
en la Comunidad en la declaración del año
2000 correspondiente al año 1999, publica-

da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2874-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe total deducido
por los residentes en la Comunidad por
doble imposición de dividendos y por
doble imposición internacional en las
declaraciones del año 2000 correspondien-
tes al año 1999, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

P.E. 2875-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de las cuotas
líquidas de los residentes en la Comunidad
que no estén obligados a declarar y solici-
ten devolución en el año 2000 por el año
1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2876-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de la devolu-
ción por doble imposición de dividendos
de residentes en la Comunidad que no
están obligados a declarar y soliciten devo-
lución en el año 2000 por el año 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2877-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de las reten-
ciones soportadas por los residentes en la
Comunidad que no estén obligados a
declarar, no soliciten devolución y obten-
gan rentas superiores a 6.010,12 euros,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2878-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de los ingresos
por IRPF producidos en 1999 por actas de
inspección, liquidaciones de la Administra-
ción y declaraciones presentadas fuera de
plazo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.
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P.E. 2879-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de la recauda-
ción líquida por IVA obtenida por el Esta-
do en 1999, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

P.E. 2880-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a índice de consumo de
la Comunidad para 1999 certificado por el
INE, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2881-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de la recauda-
ción líquida del impuesto sobre la cerveza
obtenida por el Estado en 1999, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2882-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de la recauda-
ción líquida de los Impuestos sobre Pro-
ductos Intermedios y sobre Alcohol y
Bebidas Derivadas obtenida por el Estado
en 1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2883-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de la recauda-
ción líquida de los Impuestos sobre Hidro-
carburos obtenida por el Estado en 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2884-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a índice de las entregas
de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en la
Comunidad en 1999, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23
de febrero de 2002.

P.E. 2885-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de la recauda-
ción líquida de los Impuestos sobre Labo-
res del Tabaco obtenida por el Estado en
1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2886-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a índice de ventas a
Expendedurías de la Comunidad en 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2887-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe de la recauda-
ción líquida de los Impuestos sobre la
Electricidad obtenida por el Estado en
1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2888-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a índice de consumo
neto de energía eléctrica en la Comunidad
en 1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2889-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a importe total de la
financiación procedente del FEDER reco-
gida en las Transferencias de funciones y
servicios del Instituto Nacional de la Salud,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2890-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a índice de consumo,
referido a la cerveza para 1999 de la
Comunidad, certificado por el INE, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2891-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a índice de consumo,
referido a productos intermedios y al alco-
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hol y bebidas derivadas para 1999 de la
Comunidad, certificado por el INE, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2892-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a diversos extremos
sobre la organización de la Campaña de
Turismo 2002, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

P.E. 2893-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a autorización de la ocupa-
ción de los Montes de Utilidad Pública
«Carracedo y Agregados» de Caboalles de
Abajo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

P.E. 2894-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a diversos extremos
sobre empresas de transformación de piza-
rra, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2895-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a firma de un convenio con
el Ayuntamiento de Alaejos y el titular de
la Iglesia de San Pedro (Alaejos) para res-
tauración de las cubiertas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de
23 de febrero de 2002.

P.E. 2897-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a condiciones técnicas
y de seguridad para el traslado de harinas
cárnicas desde la CTR de Zamora a su des-
tino final, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

P.E. 2898-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a gestiones sobre la
pérdida de subvenciones de la Unión Euro-
pea a IFEZA, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

P.E. 2899-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a realización de las
actuaciones previstas en el Plan Director
para la Colegiata de Toro, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de
23 de febrero de 2002.

P.E. 2900-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a diversos extremos
sobre Escuelas Taller y Casas de Oficio,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2901-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a empresas o entidades
dedicadas a la restauración de bienes de
interés cultural y otros extremos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2902-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a inversiones ejecu-
tadas en Segovia por la Consejería de Edu-
cación y Cultura, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

P.E. 2903-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Nieves Tascón
López, relativa a apoyo financiero al Pro-
yecto de Centro de Interpretación de la
Naturaleza en Serrilla, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de
23 de febrero de 2002.

P.E. 2904-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Juan C. Rad Mora-
dillo, relativa a Consultorios de Atención
Primaria en Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de
23 de febrero de 2002.

P.E. 2905-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a compromiso de manteni-
miento de plantilla en la venta de la empre-
sa DICRYL y en las subvenciones conce-
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didas a TECDIS DISPLAYS, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2906-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a inversiones realizadas por
la empresa TECDIS DISPLAYS en rela-
ción con los compromisos adquiridos en la
solicitud de subvenciones, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de
23 de febrero de 2002.

P.E. 2908-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a organigrama de cargos y
funciones sanitarias en Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2909-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a incorporación y dotación
de pediatras y fisioterapeutas en el Área de
Salud de Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23
de febrero de 2002.

P.E. 2910-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a servicio de la ambulan-
cia del 061 en Ciudad Rodrigo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2911-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a Unidades de Diagnóstico y
Tratamiento del Sueño existentes en Casti-
lla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

P.E. 2912-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a previsiones sobre creación
de alguna Unidad de Daño Cerebral, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2913-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a desfase presupuestario en
las obras del Teatro del Liceo de Salaman-
ca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2914-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a Unidades de Quemados en
la Comunidad, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

P.E. 2915-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a previsiones sobre creación
de alguna Unidad de Foniatría y Logope-
dia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2916-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a participación de Sala-
manca en las inversiones en obras, sumi-
nistros y servicios sanitarios, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2917-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a incremento de personal
de enfermería en los Centros de Salud de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

P.E. 2918-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a desglose por especiali-
dades y tiempo de salmantinos en Listas de
Espera para ser intervenidos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2919-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a previsiones sobre la inte-
gración del Hospital Martínez Anido de
Salamanca en la Red General de Hospita-
les del INSALUD, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.
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P.E. 2920-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a autorización de Unida-
des de Trasplantes de Pulmón en el Hospi-
tal Universitario de Salamanca, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2923-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a obras de mejora
del Hospital de Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de
23 de febrero de 2002.

P.E. 2924-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a obras de mejora del Hos-
pital de León, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

P.E. 2925-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Manuel Her-
nández Hernández, relativa a obras de
mejora del Hospital de Ávila, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2926-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a convenios y subven-
ciones con Fundaciones Culturales, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

P.E. 2927-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a subvenciones a la Fun-
dación Las Edades del Hombre en 1999-
2000-2001 y 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

P.E. 2937-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de Ávila en el 2001 y 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de
5 de abril de 2002.

P.E. 2938-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de Burgos en el 2001 y 2002, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215,
de 5 de abril de 2002.

P.E. 2939-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de León en el 2001 y 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de
5 de abril de 2002.

P.E. 2940-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de Palencia en el 2001 y 2002, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
215, de 5 de abril de 2002.

P.E. 2941-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de Salamanca en el 2001 y 2002, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
215, de 5 de abril de 2002.

P.E. 2942-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de Segovia en el 2001 y 2002, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215,
de 5 de abril de 2002.

P.E. 2943-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de Soria en el 2001 y 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215, de
5 de abril de 2002.

P.E. 2944-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de Valladolid en el 2001 y 2002, publicada
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en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
215, de 5 de abril de 2002.

P.E. 2945-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a visitas del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social a la provincia
de Zamora en el 2001 y 2002, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 215,
de 5 de abril de 2002.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2857-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2857-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a incumplimientos de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el año 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 203,
de 4 de marzo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502857,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a incumpli-
miento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en
el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Preguntas 1.ª y 2.ª: Se adjuntan anexos.

Pregunta 3.ª: Se adjunta en anexo la relación de
empresas conforme a los datos obrantes en la Consejería,
haciendo constar la dificultad que supone la elaboración
de una relación nominal de empresas unificada en los

términos solicitados para cada provincia, toda vez que,
de una parte, no se concreta la pluralidad de accidentes
laborales u otras infracciones cometidas por las reinci-
dentes, y, por otra, que no siempre el siniestro laboral
lleva necesariamente aparejado el levantamiento de una
acta de infracción con la consiguiente incoación de expe-
diente sancionador.

Pregunta 4.ª:

La Orden de 21 de noviembre de 1996, que modifica
la Orden de 30 de noviembre de 1995, sobre el desarrollo
de la estructura orgánica y define las funciones de los
Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo
y de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las Delega-
ciones Territoriales, señala en su artículo 4.º que corres-
ponden a las Unidades de Seguridad y Salud Laboral las
siguientes funciones:

• El asesoramiento, dictamen e investigación de la
siniestralidad laboral y la realización de mapas provin-
ciales de riesgos.

• La programación, gestión y seguimiento de las acti-
vidades formativas de ámbito provincial.

• La evaluación higiénica de los puestos de trabajo,
efectuando mediciones y toma de muestras.

• La emisión de informes técnicos de condiciones de
trabajo así como las propuestas de corrección de las mis-
mas.

• La realización de los reconocimientos médicos
específicos y generales a colectivos de riesgo.

• La evaluación estadística e investigación de enfer-
medades profesionales.

Los cuadros adjuntos resumen el desarrollo de estas
actividades ejecutadas durante el año 2001 en el ámbito
provincial.
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Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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ANEXO ADJUNTO PREGUNTA
PARLAMENTARIA N.º 1
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ANEXO PREGUNTA N.º 2

PARALIZACIONES DE OBRAS.

Ávila

Año 1997

CONSTRUCCIONES TIÉTAR, S.L.

JOMIRSA, S.L.

CONSTRUCCIONES HERMANOS RINCÓN ROZAS,
S.A.

HERNÁNDEZ BERNAL, S.A.

PROMOCIONES ARENENSES, S.L.

BRAULIO RODRÍGUEZ MORCUENDE

BEJICAN, S.L.

JIGRANJI, S.L.

VALRED, S.L.

GARGONSA

JIMÉNEZ Y DÁVILA CONSTRUCCIONES, S.L.

PAULINO MARTÍN GARCÍA

TOMÁS CALDERÓN, S.L.

TALLARES IZAR, S.A

RAFAEL GONZÁLEZ PÉREZ

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

COYMAVILA, SL CONSTRUCCIÓN.

Año 1998

CONSTRUCCIONES BOUZA, S.A.

ESTRUCTURAS CASTILLA LA MANCHA, S.L.

CRISTALERÍAS ABULENSES, C.B.

CONSTRUCTORA, S.A.

MOPARMA, S.L.

CARPINTERÍA EXPAN, S.L.

PINTURA LÓPEZ ROMÁN S.L.

CONSTRUCCIONES MADOSÁN, S.L.

HERMANOS SÁENZ IGLESIAS

CONSTRUCCIONES CANCIO, S.L.

OLIVIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ

PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES EDIFICIAL
PLUS

ASESORES DE MONTAJES, S.A.

JULIO CRESPO S.A.

BARROSO NAVA Y CIA S.A.

INSTALACIONES TÉCNICAS Y MONTAJES S.L.

MONTAJES HERSAN, S.L.

LIMPIEZA BRILLO, S.L.

SEGUNDO BLANCO GONZÁLEZ 

RENFE

BENJAMÍN ROSILLO

JESÚS HERRANZ BARTOLOMÉ

CONSTRUCCIONES EMJE, S.L.

MADOSÁN, S.L.

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JYE, S.L.

Año 1999

TRANSPORTES Y EXCAVACIONES GONZÁLEZ
GALÁN, S.

MONTRAÍN, S.L.

CONSTRUCCIONES SAN LORENZO DEL ESCO-
RIAL, S.L.

TRAVECO SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA

CB PEDRO Y JULIÁN CONSTRUCCIONES

MONTAJES SAN CELONE, S.L.

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

JUAN LUIS MONTEGO MOSQUEDA

ESTRUCTURAS Y FABRICADOS S.L.

CONOSA

VOLCONSA

PAVIMENTOS SÁNCHEZ Y PASCUAL, S.L.

JOSÉ JOAQUÍN SÁNCHEZ DE LA PAZ

FRANCISO CAPITÁN DÍAZ

VOLCONSA

DOMINGO RUBIO BLÁZQUEZ, S.A.

JOSÉ HERRERO

SANTA CHATARRA

UMANO ETT DE ÁVILA

ANTONIO JESÚS HERRAEZ SAEZ

Año 2000

CLAR REHABILITACIÓN, S.L.

CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A.

FUENCO S.A.
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PROMOCIONES VACCEOS SIGLO XXI, S.L

IBERDROLA

FELASCÓN, S.L.

CONSTRUCCIONES MARODA, S.L.

ESTUDIOS Y CONTROL DE OBRAS, S.L.

AYUNTAMIENTO DE HOYOS DE ESPINO

INSS TESORERÍA GENERAL (DIRECCIÓN PRO-
VINCIAL)

FÉLIX ALONSO GARCÍA, S.L.

METALÚRGICA CEBRANO, S.A.

INMOBIFERS

PESACO, S.L.

AMDRÉS GARCOA COLMENAR

IMPERMEABILIZACIONES RAMAJO, S.L.

CONSTRUCCIONE MUGASA-S.L.

CONSTRUCCIONES ICMA, S.A.

GERMÁN PÉREZ E HIJO, C.B.

MULTISERVICIOS DE CASTILLA Y LEÓN, S.L.

CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A.

JOMIRSA, S.C.L.

SERGIOS ARENAS, S.L.

Año 2001

CONSTRUCCIONES SERGIO RODRÍGUEZ, S.L.

VAPRÓM EUROPA, S.L.

RAFAEL PEGO SÁNCHEZ

DAGARMA CONSTRUCCIONES, S.L.

FABIÁN GAY SAN SEGUNDO

RETICULARES ALICANTE

MIGUEL ÁLVAREZ VEGA

HORMIGONES SOTILLO, S.L.

VIGUETAS MORAL

ÁBSIDE Y ATRIO, S.A.

RÉCORS VALLADOLID, S.L.

VOLCONSA

CONSTRUCCIONES HERMANOS REDOND, S.L.

CONSTRUCCIONES SOLOSANCHO, S.L.

PESAN, S.L.

RENFE

VOLCONSA

DECOPINSA, S.L.

FEDERICO CALVO MARCOS

JESÚS RODRÍGUEZ TALAVERA, S.L.

INDUSTRIA CERRAJERA TALAVERA, S.L.

CONSTRUCCIONES FEBLASCÓN, S.L.

SOPSA

PEDRO GARCÍA CANO

CARMELO SIERRA LEÓN

FOJADOS PLASENCIA, S.L.

ANYUS OBRAS Y CONTRATAS, S.L.

Burgos

Año 1997

COOPERATIVAS DE VIVIENDAS LUIS LAVÍN

CUBIERTAS Y MZOV, S.A.

PROCORSA

TEJADOS IGLEBAL, S.A.

IGLEBUR, S.L.

PROCORSA Y CUBRANORSA

JOPISA, S.A.

ENCOFRADOS AGEMAF, S.A.L.

ORTEGA ABAJO, S.L.

ELDIMA CONSTRUCCIONES, S.A.

CONSTRUCTORA GOMELLANA, S. COOP. LTDA.

ARRENDAMIENTOS CASTILLA, S.L.

EMILIO ONTORIA NEBREDA

CUBIERTAS Y RUIZ, S.L.

JESÚS RUIZ LETE

CONSTRUCCIONES ARAGÓN IZQUIERDO, S.L.

HOPYALSA DOS, S.A.

Año 1998

CONSTRUCCIONES ARAGÓN IZQUIERDO, S.L.

VICENTE CARDIEL DE LA VIUDA

JOSÉ MIGUEL CANÓNIGO SANTOS

CONSTRUCCIONES VADOCONDES

VICENTE CARDIEL DE LA VIUDA

MANUEL CORREA MAGALLANES
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TRAZAS Y CONSTRUCCIONES, S.L.

SOL-MAR, S.L.

SOL-MAR, S.L.

C.P.A., S.L.

SARPI, S.L.

MURSAL, S.A.L.

CONSTRUCCIONES GIJANO, S.L.

MONTEFIBRE HISPANIA, S.A.

MANUEL CORREIA MAGALLANES

EXCAVACIONES SAIZ, S.A.

CONSTRUCCIONES OÑA, S.L.

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.

CUBIERTAS RUIZ, S.L.

AÑURI, S.A.

CONSTRUCCIONES AURELIO PÉREZ, S.L.

CONSTRUCCIONES TOMAR, S.L.

YARRITU, S.A.

FRANCISCO PRADO SERNA

MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ VÉLEZ

TEJADOS Y CUBIERTAS TEYCU, S.L.

JOSÉ ANTONIO SIERRA REGUEIRO

FRANCISCO PRADO SERNA

FRANCISCO PRADO SERNA

BOLAÑOS, S.L.

Año 1999

RUBIERA BURGOS, S.A.

SANTAOLALLA E HIJOS, S.A.

JOSÁN 2002, S.L.

PROMOTORA BURGALESA

TGERARDO CALVO GÓMEZ

CASAS DE BURGOS, S.A.

STATICALLY, S.L.

JUAN DAVID ORRANTIA PEÑA Y OTROS 3 MÁS,
S.C.

JOSÉ LUIS PALACIOS BURGOS

CENTRAL DE OBRAS DEL ARLANZA, S.L.

U.T.E. ARRANZ-ARAGÓN

MANAN, S.C.

PRADO NUEVO, A.I.E.

COIMBUR, S.L.

VERDE ANCHO, S.A.

PROMOTORA BURGALESA DOS, S.A.

LUMEN CASTELLANA, S.L.

GOJOBE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L.

CONSTRUCCIONES ARRANZ ACINAS, S.A.

CARLOS PÉREZ GARCÍA

PRIMITIVO PÉREZ ZARZAGUDA

EXCAVACIONES MIKEL, S.L.

SANCHEZ FRUTOS, C.B.

VAPER, S.L. Y FERNANDO PUIGDOMENECH
CASADO

CONSTRUCCIONES VAPER, S.L.

FIDEL VILLAR PUENTE

BLAS ÓSCAR PÉREZ MARTÍNEZ

BLAS ÓSCAR PÉREZ MARTÍNEZ

Año 2000

EDIPRO, S.L.

IMPERMEABILIZACIONES BURGALESAS, S.L.

EDITEC, S.L.

STATICALLY, S.L.

IMPERMEABILIZACIONES BURGALESAS, S.A.

CONSTRUCCIONES ALCARAZ RIAL, S.L.

CONSTRUCCIONES CALIDAD, S.L.

CALDERÍA Y TUBERÍA, S.L.L.

ÁNGEL GARCÍA PÉREZ

CONSTRUCCIONES Y OBRAS HUELGAS, S.L.

TALLERES, G.L.

FRINCASA, S.L.

CONSTRUCCIONES MORADILLO, S.L. Y ENCO-
FRADOS LATEORROS, S.C.

EFEBEDOS, S.L.

JOVILMA CONSTRUCCIONES, S.L. Y GOJOBI, S.L.
Y HERNAIZ MUELAS, S.L.

MAMBASTI, S.L.

CUBIERTAS CASTILLA, S.L.

MULTISERVICIOS CASTILLA, S.L.

CONSTRUCCIONES PARRA TARRO BURGOS, S.L.
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MANUEL DEL RÍO CALVO, S.L. Y ANTONIO
SAINZ AJA Y RAÚL SAIONS

AJA

ELCO PALENCIA, S.L.

PROMOCIONES ANVI, S.L.

CONSTRUCCIONES CONCESAN, S.L.

ANTONIO SALAZAR CHOMÓN

Año 2001

HERMANOS PERAITA LECHOSA, C.B. Y CONS-
TRUCCIONES Y ENCOFRADOS CAPA, S.L.

RESTAURACIONES HERNANDO, S.L.

IGELBUR, S.L.

CONSTRUCCIONES RUIZ ORCAJO, S.L. Y CONS-
TRUCCIONES GOJOVI, S.L.

DELMÁN PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L.

PROINTAR, S.L.

U.T.E. SAN JOSÉ

CONSTRUCCIONES PIEDAR SANCHIDRIÁN, S.L.

DAGOCAR, S.L.

CONSTRUCCIONES DAGOCAR, S.L.

PRODOCÓN, S.L.

JAVA ARANDA, S.A.

CAMPOBURGOS, U.T.E.

INTERBON, S.A.

CONSTRUCCIONES ARAGÓN IZQUIERDO, S.L.

JOSÉ4 PANIEGO DÍEZ, S.L.

MARIÁN MUÑOZ

TÉCNICOS CONSTRUCTORES MADRILEÑOS, S.L. Y
TÉCNICOS CONSTRUCTORES DE LA RIBERA, S.L.

COPSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.L.

CONSTRUCCIONES CLECAR, S.L.

AYUDAS Y OTROS SERVICIOS EN LA CONS-
TRUCCIÓN, S.L.

CONSTRUCCIONES CLECAR, S.L.

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DUERO, S.A.

KOKUM CONSTRUCCIONES, S.L.

CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS JOSÉ
ANTONIO INFANTE, S.L.

CONSTRUCCIONES ARAGÓN IZQUIERDO, S.L.

CONSTRUCCIONES MARINA, S.C.

BURCONS, S.L.

RESTARURACIONES HERNANDO, S.L

MANUEL DEL RÍO CALVO, S.L.

CONTRATAS Y SERVICIOS TORRE DÍEZ, S.L.

CONSTRUCCIONES GUTIÉRREZ NIETO DE
ARANDA DE DUERO, S.L.

CONSTRUCCIONES JAVIER HERRAN, S.L.

REFORMAS Y CONSTRUCCIONES CUQUI, S.L.

CONSAR CONSTRUCCIONES. S.L.

ALBERTO CASTRO GARCÍA

VIVEROS GIMENO, S.A.

León

Año 1997

MSPSA - LAVADO DE CAMIONES

CONSTRUCCIONES EMPERADOR

BEGAR, S.A.

CYPROIN SL

BURBA, S.A

CONSTRUCCIONES LUMARU S.L.L

Año 1998

CONSTRUCCIONES MARTÍNEZ NÚÑEZ S.A

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIONES Y SERVI-
CIOS S.A.

DIÓGENES DE LA FUENTE MONDELO S.L.

HORMIGONES ROBLES S.L.

CONSTRUCCIONES BURÓN VILLA, S.L.

CONSTRUCCIONES METÁLICAS COBA, S.L.

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. -BEGAR

PEDRO ÁLVAREZ GARCÍA

ROISMA Y HONRADO S.L.

CONSTRUCCIONES PARAÑO S.A.

U.T.E TRABAJO

REVESTIMIENDO MONTEJOS S.L.

PANADERÍA DE LA PEÑA

Año 1999

ESTEBAN FERNÁNDEZ E HIJOS S.A.

JUAN CARLOS MACHIO GUISADO
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COHERGOM S.A.

UTE BIERZO AUTOVÍA DEL NOROESTE

BENITO OLALLA CONSTRUCCIONES S.A.

NECSO ENTRECANALES Y CUBIERTAS

HERMANOS PRESA CONSTRUCCIONES

CONSTRUCCIONES MEYFER, S.L.

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS ESTÉBEZ, S.L.

GOPIFERSA, S.L.

TRACIM, S.L.

Año 2000

LM GLASFIBER S.A.

ESTRUCTURAS LUSO, S.L.

CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ SANTALLA. S.A.

OBRAS CIVILES DE NOROESTE, S.L.

CONSTRUCCIONES PUFERCA, S.L.

FRANCISCO GARCÍA ALLER

CONSTRUCCIONES TRES CASTILLOS S.A.

LAS CUBIERTAS S.L

ALSI E HIJOS

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES BARRIAL

FABRICACIONES Y MONTAJES DEL NOROESTE,
S.L.

REFORMAS BERGARA, C.B.

TOMÁS ALFONSO ESTEBAN

CONSTRUCCIONES ALFERCAL, S.L.

Año 2001

PINTURAS MINERALES A.J., S.L.

URBANIZACIÓN OMAÑA, S.L.

LUGOCAL 2000, S.L.

TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN, S.A.

SUBCONTRATISTA: MEDINA METAL, S.A.

CONSTRUCCIONES ÁLVEZ, S.L.

CUBIER PISA, S.L.

PROMOCIONES LEONESAS JOVI, S.L.

CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES FEYBE, S.L.

CONSTRUCCIONES ARCOPÍN, S.L.

CONSTRUCCIONES GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.A.

ORLANDO AUGUSTO DA CONCEICAO

BENITO OLALLA CONSTRUCCIONES, S.A.

CONSTRUCCIONES GARMÓN Y LLAMAS, S.L.

CONSTRUCCIONES GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.A.

LEÓN FLY, S.L.

ENCOFRADOS PILAR, S.L.

IMREPÍN, S.L.

GARMAR DEL ÓRBIGO, S.L.

COIBER INVERSIONES, S.L.

AISTEPOL, S.L.

CONSTRUCCIONES FERNÁNDEZ LLAMAS, S.L.

CONST. GONZÁLEZ PESCADOR, S.L.

JESÚS MIGUEL GONZÁLEZ CASTRILLO

CONSTRUCCIONES AMABILIO CUBILLAS, S.L.

CONSTRUCCIONES ISAAC FERNÁNDEZ, S.L.

UTE DOMINGO CUETO, S.A.-FIRMES Y CAMINOS,
S.A.

ROFERLO, S.L. Y DE LO NUESTRO EL ARTESA-
NO, S.L.

EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A.

IMPERMEABILIZACIONES EN VALLADOLID, S.L.

INREPÍN, S.L.

REFORMAS DAVAL, S.L.

JOSÉ IGNACIO MORENO CARRO

TRABAJOS Y ESTRUCTURAS LALISTE, S.L.

FUNCIONES NAVA, S.L.

ORLANDO A. DA CONCEICAO

CONSTRUCCIONES ORTEGA ESCUDERO, S.A.

INSPROCONSBEN, S.L.

CONST. MORAL CALVO, S.A.

SUBCONTRATA: MONTANOR, S.L.

Palencia

Año 1997

CONSTRUCCIONES ALVEINTE

CONSTRUCCIONES IGEASA, S.A.

Año 1998

CONSTRUCCIONES IGEASA, S.A.

INSTALACIONES METÁLICAS VALENTÍN, S.L.



1466918 de Mayo de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 228

TRANSPORTES Y EXCAVACIONES VALENTÍN,
S.L.

Año 1999

CONSTRUCCIONES ARRABAL 2000, S.L.

Año 2000

HORMIGONES SALDAÑA, S.A.

HORMIGONES RODRÍGUEZ, S.A.

Año 2001

SAMUEL MORATINOS HERRERO

ARCHIVOLTA, S.A.L.

MONTAJES CALZADA

HERCESA

CONSTRUCCIONES BELTRÁN MOÑUX, S.A.

TALLER DE EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO

Salamanca

Año 1997

MARIANO PRIETO, S.L.

FRANCISCA RODRÍGUEZ MANZANO

EMPRESA: JOAQUÍN SÁNCHEZ MARTÍN

CONSTRUCCIONES GALCÓN, S.A.

CONSTRUCCIONES JARJARA, S.L.

CONSTRUCCIONES ELICES RODRÍGUEZ, S.L.

NUEVA SALAMANCA, S.L

NITRANSA

WENCES, CONSTRUCCIONES GENERALES, S.L.

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS HNOS. CONDE,
S.L.

GANADOS CRUZHER (Primitivo Cruz Hernández)

AGAPITO GÓMEZ PUERTO

COFRENSA, S.L.

CONSTRUCCIONES MIGUEL VAQUERO

PEDRO GÓMEZ MARTÍN, S.L.

CONSTRUCCIONES FAUSTINO ESTABAN, S.A.

CONSTRUCCIONES DRAGADOS, S.A.

TALLERES ALDABA y MUZAR, S.A.

BOLMESA, S.L.

JORCRIS, S.L.

AYUNTAMIENTO DE CABRERIZOS

CONSTRUCCIONES GALCÓN, S.L.

JAPRE, S.L.

PROMOTORA DE VIVIENDAS VERGARA, S.L.

Año 1998

CONSTRUCCIONES VELÁZQUEZ, S.L.

CONSTRUCCIONES JUMIFRANS, S.L.

AYUNTAMIENTO DE PARADINAS DE SAN JUAN

CONSTRUCCIONES CALZADA URBINA, S.A.

GENERAL DE OBRA CIVIL, S.L. (GROCISA)

F.L. ANTONIO BETERÉ S.A. (FLABESA)

ESCUELA TALLER RUTA DE LA PLATA

CONSTRUCCIONES A.M.S.A.F.C., S.L.

PEDRO GÓMEZ BERNAL Y GOBERNAL CONS-
TRUCCIONES

ÁNGEL y SALVADOR MATEOS, C.B.

MONTEJO HERNÁNDEZ, S.L.

LUZANA, S.A.

INDECO, S.A.

FERROVIAL, S.A.

PONTIFICIA UTE

HERMANOS GIL MANJÓN, S.L.

COFORSA

PEDRO GÓMEZ MARTÍN, S.L.

ESTRUCTURAS y DERIVADOS SALMANTINOS,
S.L.

ENCOFRADOS y ESTRUCTURAS SALMANTINAS,
S.L.

ALJOMAR, S.A.

MAXIMILIANO MARTÍN, S.L.

Año 1999

JULIO JOAQUÍN, S.L.

ESTRUCTURAS y CONSTRUCCIONES SALMANTI-
NAS, S.L.

ANTÚNEZ ARREGUI, S.L.

ALFONSO HERNÁNDEZ ARROYO

U.T.E. ACS, S.A. BONATTI
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CONSTRUCCIONES AEMI, S.L.

PROINSA, S.L.

CÁRNICAS EL PUERTO, S.L.

TRISTÁN E HIJOS, S.L.

CIPRIANO MARTÍN RONCERO

HIJOS DE DOMINGO MARTÍN

PROSA (Promotora de Salamanca, S.A.)

ALFONSO SÁNCHEZ FABRÉS

TRISTÁN E HIJOS, S.L. y GÓMEZ ROSO, S.L

PAVIMENTOS ASFÁLTICOS SALAMANCA, S.L.
(PAS)

CONSTRUCCIONES SERAFÍN GALINDO, S.L.

ESTRUCTURAS SALAMANCA, S.L

BROQUEL, S.L.

CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES TAMAMES,
S.L.

SANDOREÑA, S.L.

JOAQUÍN EXPECTACIÓN GALÁN

RÍO CAÑEDO, S.L.

HIJOS DE DOMINGO MARTÍN, S.L y CÉSAR CHA-
MORRO e HIJOS, S.L.

HIJOS DE DOMINGO MARTÍN, S.L.

SARVISA, S.L.

GREGORIO IGLESIAS FALCÓN

MUZAR, S.L.

GÓMEZ ROSO, S.L.

JUAN CARLOS TEJEDOR

ELECTROMECÁNICA JOSMAR, S.L.

PUENTE FUENTE CONSTRUCTORA, S.L. y COO-
PERATIVA LA RAMA

CONSTRUCCIONES JOSÉ MARÍA PÉREZ

GOYPROSA

EXTREMADURA 2000 DE ESTRUCTURAS, S.A.

Año 2000

HERMANOS HERNÁNDEZ FIGUEIREDO, S.L.

GECOCSA

HUIMAN, S.L.

GARCÍA MIÑA, S.L.

CONSTRUCCIONES CELACAN, S.L.

HIJOS DE DOMINGO MARTÍN

ESTRUCTURAS y FABRICADOS, S.L.

ESTRUCTURAS Y FABRICADOS, S.L.

CONSTRUCCIONES NUEVA VALDEALENGUA,
S.L.

ZALESAN, S.L.

INMACULADA y MARTÍN, S.L.

JOSE RAMÓN RAMUIÑAN BARCA

ESCONSA

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.

EMSALISAN, S.L.

MARIANO CASTRO, S.L.

ESALISAN, S.L.

CONSTRUCCIONES TARDAGUILA y ARMUÑESA
DE CONSTRUCCIONES, S.L.

CONSTRUCCIONES FAUSTINO ESTEBAN,.S.A.

HINOJAL E HIJOS, S.L. Y CONSTRUCCIONES
YÁÑEZ, S. K.

CONSTRUCCIONES LUIS BARRADO, S.L.

ECONSTRUCCIONES ALEGRÍA SOLANA, S.L.

EMAXIMILIANO MARTÍN, S.L.

EBROQUEL, S.L.

MONUMENTAL SALAMANCA, S.A.

JOAQUÍN EXPECTACIÓN GALÁN

AURELMA, S.L.

LA RAMA SOC. LTA. Y MARTÍN GARCÍA OBRAS
Y SERVICIOS, S.A.

HIJOS DE DOMINGO MARTÍN, S.L.

LUCAS Y CARDOSO, S.L.

MUZAR, S.L. y LA CLAVE, C.B.

CONSTRUCCIONES ALBURQUERQUE, C.B.

OBRAS DE ALBAÑILERÍA GARCÍA SIERRA, S.L.

OBRAS DE ALBAÑILERÍA GARCÍA SIERRA, S.L.

CONSTRUCCIONES ALBURQUERQUE FRUTOS,
C.B.

CRESCENCIO LÓPEZ, S.L.

MARIANO CASTRO, S.L.

MARIANO CASTRO, S.L.

BROQUEL, S.L.

HIJOS DE DOMINGO MARTÍN, S.L.

LOS VALCUEVOS, S.L.
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ESTRUCTURAS y FORJADOS 97, S.L.

SENASA

Año 2001

SANTIAGO GARCÍA CABALLERO

CONSTRUCCIONES HERMATINSA, S.L.

ESTHER MATEOS SÁNCHEZ

PAVIMENTOS ASFÁLTICOS DE SALAMANCA,
S.L.

CONSTRUCCIONES JAVIER TERRADILLO, S.L.

MARIANO CASTRO, S.L.

RAMOSANZ, S.L.

LUCAS y CARDOSO, S.L.

AURELMA, S.L.

TRISTÁN E HIJOS, S.L.

CONSTRUCCIONES SALGADO MODINO, S.L.

CARRETO E HIJOS, S.A.

ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES YESPAR,
S.L.

CONSTRUCCIONES MIRANDA NORTE, S.L.

CONSTRUCCIONES WENCES, S.L.

CONSTRUCCIONES BIENVENIDO HERNÁNDEZ Y
HNOS.

JAPRE, S.L.

MAJEFISA, S.A.

PROTEC, S.L.

AYUSO TEJEDOR, S.L.

REGIONAL DE OBRAS, S.L.

EHERMANOS PINTO SOC. COOP.

JUAN BENIGNO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

BIENVENIDO ENCINAS RODRÍGUEZ

GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE VIVIENDAS DE CAS-
TILLA Y LEÓN, S.A.

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SANCAL, S.L.

CONSTRUCCIONES NIETO SAN JULIÁN, S.L.

CONSTRUCCIONES G.L.S., S.L.

GOA-INVEST, S.A. Y METAL VEDROS, S L.

S E R A G U A-F C C-SALAMANCA UTE- y ALARIO
OBRA CIVIL, S.L.

EJOSIMA, S.L.

EMBUTIDOS EUSEBIO, S.L.

MARIANO CASTRO, S.L.

Segovia

Año 1998

GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES. RESIDEN-
CIA ASISTIDA

CONSTRUCCIONES SANFESA, S.L.

MAJIMER, S.L.

EDIFICACIONES QUIRÓS, S.L.

FERNANDO L. RICO, S.L.

Año 1999

CONSTRUCCTORA PEACHE, S.A.

CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y
PRIMARIA DE LA LASTRILLA

ANTONIO CONDE MONEDERO

MARCA, S.

TABLEROS Y PUENTES, S.A.

NIETOS DE CÁNDIDO, S.A.

PABLO ARÉVALO MARDOMINGO

RANCHO VALDEOLIVAS, S.A.

TEODORO SANTAMARÍA CALVO

ESTRUCTURAS GRUCASE, S.L.

JULIO MARTÍN LLORENTE

CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTES PÉREZ
POZA

LOS BLASES CONSTRUCCIONES Y REFORMAS,
S.L.

SANTIAGO SANTIUSTE SEBASTIÁN

JOVI, C.B.

JULIÁN OLMOS ARRIBAS

GESTORA SEGOVIANA, S.A

CECILIO PALOMARES SACRISTÁN

CONSTRUCCIONES PASGAL, S.L.

DRAGADOS, S.A. Y URBASER, S.A.

BENITO RUIZ MORENO

CONSTRUCCIONES JPEMA, C.B.

ALATES, S.L.

J. QUIJANO, S.A. Y J.J., C.B.
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Año 2000

TEODORO SANTAMARÍA CALVO

ISIDORA GONZÁLEZ CONTRERAS

ANTONIO CHAMORRO PÉREZ

FÉLIX RENEDO DE PABLOS

CONSTRUCCIÓN LOS ÁNGELES, S.L.

MIAL, S.A.

CONSTRUCCIONES GARCRISMAR, S.L.

PROCOVI 2000, S.A.

AYUNTAMIENTO NAVAS DE LA ASUNCIÓN

SOCIECOM PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES,
S.L.

PEDRO PECHARROMÁN

CONSTR. SERLIM, S.L.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SILOS

SERLING, S.L.

BOLLERÍA GUSTEN, S.L.

JOAQUÍN SANZ MATESANZ

Año 2001

CONSTRUCCIONES GALLALFA, S.L.

TEOFANI

PABLO MONJAS AYUSO

MARIANO RICO, S.L.

RODRIGO RUBIO CONSTRUCCIONES, S.L.

SOCIECON PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L.

BAVEN EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.

VICENTE BRAVO BENITO

ANSELMO MORENO LÓPEZ

CONSTRUCCIONES BARRIO ÁGUEDA GRAJERA, S.L.

ÁNGEL SAN JUAN E HIJOS, S.L.

FEMASE, S.L.

ÁNGEL SAN JUAN E HIJOS, S.L.

AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS DE POLENDOS

CIRILO ZABALLOS ARRANZ

DRAGADOS FERROVIAL, NECSO, A.T. SEGOVIA
U.T.E.

CONSTRUCCIONES ROSUERO, S.L.

CONSTRUCCIONES AYLLÓN DE SEGOVIA, S.L.

ÓSCAR SAN DOMINGO

C.B. HNOS. GARCÍA DE LA CRUZ

CONSTRUCCIONES FRANCISCO SAN HERRERIM S.L.

FUENCO, S.A.

FSPYMALLCOMS

ARAMAS SISTEMAS INTEGRALES DE CONS-
TRUCCIONES, S.L.

CONSTRUCCIONES LOS CHICHIMOS, S.L.

BOLLERÍA GUSTEN, S.A.

ERCOSA

VICTORIA VICENTE SANZ

SERAGUA, S.A.

NEGASA

Soria

Año 2001

CONSTRUCCIONES MARTÍN OLIVÁN Y ADOBE,
2000, S.L.

CONSTRUCCIONES JAVIER MUÑOZ ABAD Y
RICOLID, S.L.

Valladolid

Año 1998

CONSTRUCCIONES GORVASA, S.L.

PROVALID, S.A.

HIMOVISA

PROMOLID, S.A.

TOQUERO ESTRUCTURAS METÁLICAS

MAGISTRO, S.L.

MULTICASS, S.L.

Año 1999

QUEIPO, S.L.

AYTO. VALLADOLID

JOSÉ LUIS LOBO PASCUAL

CNES. Y OBRAS LLORENTE

PYGSUR, S.A.

CNES. Y OBRAS LLORENTE

CONSEYA, S.L.

SOCIEDAD GENERAL C.L. DE AGLOMERADOS

CASRU, S.A.
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INOPA

ZARZUELA, S.A.

CNES. Y OBRAS PCN, S.A.

TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO
REGIONAL

A.C.S., S.A.

A.C.S., S.A.

FERROSER, S.A.

TRANSILIO CNES.

PRORESA

CNES. J.R. MENA, S.L.

R. U. VALLISOLETANAS

GUBAY CNES.

CNES. J.R. MENA, S.L.

U.T.E. VALLADOLID

Año 2000

HORMIGONES SALDEMI, S.A.

101 GESTÁN

ENTRECANALES Y CUBIERTAS

ÁNGEL SÁNCHEZ PÉREZ

CNES. PEVEAL

EDIFICASA 2000

C.G.S.

CNES. MENA

ÍSMAR 95, S.L.

CNES. TOMÁS HERRADA LÓPEZ

CABARCOS Y PERMUY, S.L.

MANUEL GARCÍA GARCÍA

REFORMAS Y CONTRATAS CARRACEDO

CNES. RECA E HIJOS

NECSO

MEDIPROCÓN

TOMÁS L. HERVADA

GORDIANO VÁZQUEZ E HIJOS

TEBYCON, S.A.

ALMACENES REGULADORES DE CASTILLA

CNES. HERMANOS MARTÍN MARTÍN, C.B.

CNES. PEVEAL

COPRA CNES.

CNES. MARCOS Y ROZ

SAN BENITO U.T.E.

Año 2001

EDIFICACIONES Y BASAMENTOS

VALCONSA 2 EDIFICACIONES, S.L.

SOLUCIONES TÉCNICAS DE LA CONSTRUCCIÓN

DONACIANO MORENO MELGAR

PIEDRAS JORMA, S.L.

FRANCISCO ESTÉVEZ LORENZO

BEGAR CNES.

PROYECTOS URBANOS

MERCADONA, S.A.

CNES. Y REFORMAS

CONABSIDE

CONSTRUCTORA CAPELLÁN Y CIA

BEGAR CNES.

CASTELLANA DE MANTENIMIENTO Y CNES.

VIVESTAN RESIDENCIA

OBRIBERICA

PILAR VARA BALLESTERO

EL IMPECABLE INDUSTRIAL

CALDERERÍA VALLISOLETANA

CNES. LEZGON, SL.

EULÉN Y MAMBRICK

CONTRATAS Y OBRAS SAN GREGORIO

CYMYÁÑEZ, S.A.

Zamora

Año 1997

Sin datos

Año 1998

CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURA PACAMA,
S.L.

RENFE

JOSE MARÍA VIÑAS CRESPO, S.L.

TRAGSA
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CONSTRUCCIONES ÓSCAR LUIS LOZANO, S.L.

CONSTRUCCIONES SANTIAGO BERMEJO BLAN-
CO

CONSTRUCCIONES ZAMORANAS COMASE, S.L.

JAVIER BEITIA ECHANIZA

Año 1999

JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA

CONSTRUCCIONES MALSA-2000 S.L.

ÁNGEL ZURDO LUELMO

CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS AZUCHE,
S.L.

PINDADO Y ASOCIADOS, S.L.

CONSTRUCCIONES BENEITEZ ANDRÉS, S.L.

MARIANO SANTARÉN ÁLVAREZ

CUBIERTAS LOS PACOS, S.L.

JOSÉ MARTÍN MARTÍN

JOSÉ GARCÍA FERNÁNDEZ

CONSTRUCCIONES COFRAMAR, S.L.

MANUEL GONZÁLEZ PRIETO

Año 2000

CONSTRUCCIONES MONFARRACINOS, S.L.

PROJIMEL, S.L.

CONSTRUCCIONES DOMÍNGUEZ SILVA, S.L.

CODELVI, S.L.

JUSTO FUENTES BOYA

ÁLVAREZ VARA, S.L.

JOSÉ MARÍA VIÑAS CRESPO, S.L.

CONSTRUCCIONES HNOS. ROMAN VILLAR, S.L.

Año 2001

TECONSA

LAURENTINO CORDERO, S.A.

EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE ZAMORA, S.L.

EXCAVACIONES SALAMANCA, S.L.

ANEXO PREGUNTA N.º 3

Ávila

CASTELLANA LEONESA DE CONSTRUCCIONES, S.A.

CONSTRUCCIONES JAVIER MUÑOZ ABAD, S.A.

DAGARMA CONSTRUCCIONES, S.L.

DAZAVA CONSTRUCCIONES, S.L.

FUENCO S.A.

JESÚS TALAVERA YEBENES S.A.

OBRYTEX S,A.

VAPROM EUROPA, S.L.

VIDAL JIMÉNEZ SÁNCHEZ

Burgos

BEGAR CONSTRUCCIONES Y CONT, S.A.

CASTELLANA DE LAMINADOS VELASCO, S.A.

CONSTRUCCIONES ARAGÓN IZQUIERDO

CONSTRUCCIONES ARRANZ ACINAS, S.A.

FABISA

GOJOBI CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS

GONVARRI INDUSTRIAL, S.A.

JESÚS ALONSO MARTÍN

KOKUM CONSTRUCCIÓN S.L.

PROYECTOS Y OBRAS PÚBLICAS

REPOSTERÍA MARTÍNEZ

RESTAURACIONES HERNANDO

SUPERMERCADOS SABECO

SANCHÓN REDONDO S.L.

ESTRUCTURAS SALAMANCA

CASAS Y VIVIENDAS CABRERA

INDUSTRIAS METÁLICAS PORTELA

ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES YESPAR

CONSTRUCCIONES PRIETO SIERRA

BROQUEL S.L.

WENCES CONSTRUCCIONES GENERALES

PAVIMENTOS ASFÁLTICOS SALMANTINOS

ESTRUCLORA

PRESACE

CONSTRUCCIONES AURELMA

EL COTO RAMOS

León

CONSTRUCCIONES PONCELAS, S.A.

CONSTRUCCIONES GARMÓN Y LLAMAS, S.L.
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BENITO OLALLA CONSTRUCCIONES S.A.

URBANIZACIÓN OMAÑA, S.L.

CONSTRUCCIONES QUINDIMIL, S.A.

CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES FEYBE
LEÓN, S.L.

RUBIERA S.A.

TAU CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES, S.L.

Palencia

NOFERSA, S.L.

COMERCIAL DE HERRAJES Y PUERTAS 98, S.L.

CONSTRUCCIONES ARRABAL 2000, S.L.

BRAGOCA, S.L

CLAVE 93, S.L.

CONSALMA 26, S.L.

CONSTRUCCIONES Y GESTIÓN DE SERVICIOS S.A.

CONSTRUCCIONES ALVENITE S.L.

CONSTRUCCIONES ARRABAL 2000, S.L.

CONSTRUCCIONES IGEASA, S.L.

CONSTRUCCIONES RAMÓN GARCÍA

CONSTRUCCIONES VALDERRAMA, S.A.

CONSTRUCCIONES VICENTE VILLA, S.L.

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS M.C., S.L.

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES SANTO-
YO, S.L.

CONSTRUCTORA HISPÁNICA, S.A.

EDIFICA XXI, S.A.

ELCO PALENCIA, S.L.

ESASPRO

HERCESA

HERMANOS REVUELTA PADILLA, S.L.

HORMIGONES SALDAÑA, S.A.

HORMIGONES SIERRA, S.L.

JOSÉ MARÍA RAMOS DÍEZ

MONTAJES INDUSTRIALES PALENCIA, S.A.

NAVES INDUSTRIALES ORTEGA, S.L.

SAGANARES, S.L.

TÉCNICAS MEDIOAMBIENTALES TECMED, S.A.

U.T.E. LA YUTERA

Salamanca

SANCHÓN REDONDO S.L.

ESTRUCTURAS SALAMANCA

CASAS Y VIVIENDAS CABRERA

INDUSTRIAS METÁLICAS PORTELA

ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES YESPAR

CONSTRUCCIONES PRIETO SIERRA

BROQUEL S.L.

WENCES CONSTRUCCIONES GENERALES

PAVIMENTOS ASFÁLTICOS SALMANTINOS

ESTRUCLORA

PRESACE

CONSTRUCCIONES AURELMA

EL COTO RAMOS

Secovia

BOLLERÍA GUSTEN, S.A.

CONSTRUCCIONES LOS ÁNGELES, S.L.

EUROPALETAS RECUPERABLES, S.L.

MARIANO RICO

MUEBLES CUÉLLAR

SERVICIO ASISTIDO URGENTE

VICENTE DE LUCAS FUENTETAJA

Soria

APROVECHAMIENTOS MADEREROS Y TRATA-
MIENTO PARA EXTERIORES, S.A.

SORIA NATURAL, S.A.

TABLEROS LOSÁN, S.A.

Valladolid

ANTONIO RODRÍGUEZ LÉPEZ

BRALING CONJUNTOS

COVIPRO, S.L.

FASA RENAULT, S.A.

HOSPITAL DEL RÍO-HORTEGA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

ZARZUELA, S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA

Zamora

Ninguna
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P.E. 2865-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2865-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a diversos extre-
mos sobre Guardia de Seguridad en un IES de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 2865-I, formu-
lada por el Procurador, D. Cipriano González Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a guar-
dias de seguridad en algunos IES.

El día 30 de agosto de 2001, la Dirección del IES
“Juan de la Encina” de León solicitó a la Dirección Pro-
vincial de Educación autorización para contratar un vigi-
lante como consecuencia de las obras de ampliación que
se están realizando en el centro, para garantizar la seguri-
dad de las personas e impedir que éstas accedan a las
zonas del edificio afectadas por las obras.

La Dirección Provincial, el día 11 de septiembre de
2001, concedió la autorización teniendo en cuenta las
circunstancias extraordinarias derivadas de la ejecución
de las obras.

Este servicio está siendo abonado por el propio cen-
tro con cargo al presupuesto de sus gastos de funciona-
miento.

La Inspección Educativa no ha elaborado ningún
informe al no haberse considerado necesario.

Los centros docentes no disponen de servicios de
seguridad, salvo en circunstancias excepcionales como
las señaladas.

Valladolid, 9 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2866-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

2866-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a infracciones a la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales en el 2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502866,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a infraccio-
nes a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el
año 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que las mismas han sido
respondidas en contestación a la Pregunta Escrita
referencia P.E.-2857, formulada por el mismo Procura-
dor, a cuya contestación nos remitimos.

Valladolid, 11 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2867-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2867-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a coste efectivo en
pesetas en 1999 de la transferencia de funciones y servi-
cios del Instituto Nacional de la Salud, acordado en la
Comisión Mixta de Transferencias, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E,/2867, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “coste efectivo en pesetas en
1999 de la transferencia de funciones y servicios del Ins-
tituto Nacional de la Salud, acordado en la Comisión
Mixta de Transferencias”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
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formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2867) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Coste efectivo en pesetas 1999 de la
transferencia de funciones y servicios del INSALUD,
acordado en el seno de la Comisión Mixta de Transferen-
cias.

RESPUESTA:

La Sección de Castilla y León de la Comisión Mixta
valoró el coste efectivo de la competencia en el año
2000, para los Capítulos I, II, IV, Capítulo VIII y el de
Gastos Indirectos, en 271.000 millones de pesetas, cifra
en la que también se incluye el Capítulo VI, de inversio-
nes, por un importe de 12.500 millones de pesetas.

Además se tuvo en cuenta la inversión plurianual
programada por el INSALUD, por lo que el Capítulo VI
se incrementó en 9.000 millones de pesetas.

De esta forma, con la actualización correspondiente,
el cálculo del coste efectivo del traspaso en el año 2000
asciende 280.000 millones de pesetas, cantidad que
deflactada al año 1999 con el índice de evolución del
Modelo de Financiación Sanitaria anterior, es decir el
PIB nominal nacional 5,8 %, supone 264.650 millones
de pesetas en el año base.

El coste efectivo calculado por la Administración
Central para el año 1999 ascendía a 254.000 millones de
pesetas, mientras que el importe resultante de la aplica-
ción del Sistema de Financiación de las competencias
sanitarias alcanzaba los 270.218 millones de pesetas.

El día 26 de diciembre de 2001 la Comisión Mixta de
Transferencias de Castilla y León acuerda el traspaso a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León de las funcio-
nes y servicios del Insalud valorando las cargas financie-
ras de este traspaso, no por el valor del coste efectivo,
sino por el importe que resulta de la aplicación plena del
Sistema de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, puesto que supone un incremento de financiación
de 5.568 millones de pesetas.

Finalmente, el Real Decreto 1480/2001 de 27 de
diciembre, recoge la valoración de las cargas financieras
del traspaso, en pesetas de 1999, de acuerdo con el Siste-
ma de Financiación de las Comunidades Autónomas de
Régimen Común, por un importe de 267.783,2 millones
de pesetas (1.609.409,45 miles de euros).

En las cantidades anteriores no se incluye el importe
del Fondo “Programa de ahorro en Incapacidad Tempo-
ral” a favor de Castilla y León que se financiará por la
Seguridad Social mediante convenio con aquella, estan-
do valorado en la restricción inicial del Sistema de

Financiación para el año 1999, en la cantidad de 2.435,0
millones de pesetas (14.634,64 miles de euros).

Asimismo en ambas cantidades tampoco se incluye el
importe derivado del “Fondo de asistencia sanitaria” de
los centros sanitarios de carácter no psiquiátrico actual-
mente gestionados por el INSALUD.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2868-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2868-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a fecha del acuerdo
definitivo de la Comisión Mixta de Transferencias para
la transferencia de funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2868, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “fecha del Acuerdo definitivo de
la Comisión Mixta de Transferencias para la Transferen-
cia de Funciones y Servicios del Instituto Nacional de la
Salud”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2868) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Fecha del Acuerdo definitivo de la Comi-
sión Mixta de Transferencias para la transferencia de
funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud a
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

RESPUESTA:

El Acuerdo definitivo de la Comisión Mixta de
Transferencias para el traspaso a la Comunidad de Casti-
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lla y León de las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud se produjo por Acuerdo adoptado
en el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias cele-
brado el 26 de diciembre de 2001.

Dicho Acuerdo fue elevado al Consejo de Ministros,
que lo aprueba por Real Decreto 1480/2001, de 27 de
diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado n.º
311, de 28 de diciembre de 2001.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2869-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2869-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a coeficiente de actuali-
zación del coste de la transferencia de funciones y servi-
cios del Instituto Nacional de la Salud, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2869, formulada por el procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “coeficiente de actualización del
coste de la transferencia de funciones y servicios del Ins-
tituto Nacional de la Salud”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2869) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Coeficiente de actualización utilizado
para el cálculo del coste de la transferencia de funciones
y servicios del INSALUD en pesetas 2002, con respecto
al coste de la transferencia en pesetas 1999. Procedi-
miento por el que se ha determinado dicho coeficiente.

RESPUESTA:

No existe un coeficiente de actualización para llevar
el coste de las transferencias del INSALUD desde el año
base al 2002. El nuevo Sistema de Financiación determi-
na las necesidades de financiación en el año base así
como los recursos necesarios para hacerlos frente.

La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo
Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas
de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autono-
mía, en el artículo 7 apartado 3 establece lo siguiente:

“Las Comunidades Autónomas deberán destinar cada
año a la financiación de los servicios de asistencia sanita-
ria de la Seguridad Social, excluida la parte correspon-
diente al Fondo Programa Ahorro en Incapacidad tempo-
ral, como mínimo, el importe que resulte de aplicar al
año base establecido para tales servicios, el índice de
crecimiento del ITEn, a que se refiere el artículo 16. A
tal fin quedan vinculados todos los recursos del sistema
de financiación”.

Pero además, el apartado 2 de la Disposición Transi-
toria Sexta de la Ley 21/2001 especifica cuál debe ser la
financiación de la Sanidad para el año 2002. Textual-
mente dispone: “No obstante lo dispuesto en el artículo
7,3 de esta Ley, en el año 2002, las Comunidades Autó-
nomas deberán destinar a la financiación de los servicios
de asistencia sanitaria de la Seguridad Social, como
mínimo, el importe de los recursos que, en dicho año,
proporcione para la financiación de dichos servicios, el
nuevo sistema de financiación.”

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2870-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2870-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a desglose del coste
efectivo de la transferencia del Instituto Nacional de la
Salud en los diversos bloques que la componen, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23
de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2870, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “desglose del coste efectivo de
la transferencia del Instituto Nacional de la Salud en los
diversos bloques que la componen”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2870) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Desglose exacto del coste efectivo de
la transferencia en los diversos bloques que la componen
(Fondo programa de ahorro en incapacidad temporal,
Fondo de asistencia sanitaria, desplazados, FEDER, etc).

RESPUESTA:

En primer lugar, ha de indicarse que la financiación
de las competencias sanitarias que corresponden a la
Comunidad de Castilla y León desde el 1 de enero de
2002, no dimanan de la aplicación de los anteriores
modelos de cálculo de coste efectivo y de financiación
territorial del gasto sanitario, aprobados por Acuerdos
1/1995, de 15 de marzo, y 27 de noviembre de 1997, res-
pectivamente, del Consejo de Política Fiscal y Financie-
ra, cuya vigencia finalizó el 31 de diciembre de 2001.

Desde el 2002, es aplicable el nuevo Sistema de
Financiación de las Comunidades Autónomas, aprobado
por el Consejo de Política Fiscal y Financiera en sus
sesiones de 27 de julio, 16 y 22 de noviembre de 2001.
Dicho Sistema establece un único modelo de finan-
ciación para el total de las competencias asumibles por
las Comunidades Autónomas de Régimen Común, inte-
grando tres bloques competenciales (competencias
comunes, sanitarias y servicios sociales), habiendo sido
regulado las Medidas Fiscales y Administrativas por Ley
21/2001, de 27 de diciembre.

Respecto a la Comunidad de Castilla y León, la cuan-
tía total que los recursos financieros proporcionan en el
año base (1999) suponen 270.218 millones de pesetas,
equivalentes a 1.624,04 millones de euros.

Los recursos del Sistema que corresponden a Castilla
y León en el año 2002, evolucionados según su propia
regulación y sobre la base de la previsión de ingresos de
los Presupuestos Generales del Estado, ascienden a
318.917,40 millones de pesetas, equivalentes a 1.916,7
millones de euros. En dicha cantidad está incluido el
importe del Fondo Programa de Ahorro por Incapacidad
Temporal, en cuantía de 2.982 millones de pesetas, equi-
valente a 17,9 millones de euros, así como el Fondo de
Suficiencia, en cuantía de 74.464 millones de pesetas,
equivalente a 447,5 millones de euros.

Igualmente, en el año 2002, Castilla y León dispon-
drá de los recursos adicionales siguientes:

- Prestación de los servicios sanitarios a terceros,
estimados en 3.845 millones de pesetas, equivalente a
23,1 millones de euros.

- Fondo de Asistencia Sanitaria Centros no psiquiátri-
ca, en cuantía de 2.442,0 millones de pesetas, equivalen-
te a 14,7 millones de euros.

- Fondos FEDER 2002-2006, estimados en 5.000
millones de pesetas, equivalente a 30,1 millones de
euros.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2871-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2871-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a montante total de los
recursos financieros del sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas para Castilla y León en el año
base 1999, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2871, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “montante total de los recursos
financieros del sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas para Castilla y León en el año base
1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2871) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Montante total de los recursos financieros
del sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas para Castilla y León en el año base 1999.
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RESPUESTA:

En el cuadro anexo se detalla el importe de los recur-
sos financieros del Sistema para Castilla y León en el
año 1999.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

ANEXO A LA PREGUNTA CON
RESPUESTA ESCRITA P.E./2871

CONCEPTO IMPORTE

REC. NORMATIVA TRIBUTOS
CEDIDOS SOBRE PATRIMONIO,
TRANSM. PATRIMON. Y A.J.D.,
SUCES. Y DONAC., JUEGO Y
TASAS AFECTAS 62.727,0

DETERMINADOS MEDIOS DE
TRANSPORTE (100%) 9.755,6

VENTA MINORISTA DE
HIDROCARBUROS 9.639,3

TARIFA AUTONÓMICA DEL
IRPF (33%) 94.811,6

IVA (35%) 108.641,7

IMPUESTOS ESPECIALES (40%) 73.074,0

ELECTRICIDAD (100%) 5.859,7

FONDO DE SUFICIENCIA 295.224,0

TOTAL RECURSOS FINANCIEROS 659.732,9

P.E. 2872-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2872-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a rendimiento recauda-
torio por el IRPF de la Comunidad en 1999, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./2872, formulada por el Procurador D. José Francis-

co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “rendimiento recaudatorio por el
IRPF de la Comunidad en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2872) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Rendimiento recaudatorio por el IRPF de
la Comunidad Autónoma en el año 1999.

RESPUESTA:

El rendimiento recaudatorio por el IRPF de la Comu-
nidad Autónoma en el año 1999 es de 569.831.820 euros
(94.812.037.156 pesetas).

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2873-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2873-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de la suma de
las cuotas íntegras por las tarifas estatal y autonómica
consignadas por los residentes en la Comunidad en la
declaración del año 2000 correspondiente al año 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2873, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de la suma de las cuo-
tas íntegras por las tarifas estatal y autonómica consigna-
das por los residentes en la Comunidad en la Declaración
del año 2000 correspondiente al año 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.
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(2873) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Importe de la suma de las cuotas íntegras
en concepto de las tarifas estatal y autonómica que los
residentes en el territorio de la Comunidad hayan consig-
nado en la declaración presentada en el año 2000 corres-
pondiente al año 1999.

RESPUESTA:

Según las estadísticas del IRPF/1999 elaboradas por
el Departamento de Informática Tributaria de la AEAT,
la cuota íntegra total suma de la cuota íntegra estatal y la
cuota íntegra autonómica asciende a 1.855.676.881 euros
(308.758.653.522 pesetas).

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2874-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2874-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe total deduci-
do por los residentes en la Comunidad por doble imposi-
ción de dividendos y por doble imposición internacional
en las declaraciones del año 2000 correspondientes al
año 1999, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2874, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe total deducido por los
residentes en la Comunidad por  doble imposición de
dividendos y por doble imposición internacional en las
declaraciones del año 2000 correspondientes al año
1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2874) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Importe total efectivamente deducido por
los residentes en el territorio de la Comunidad en la
declaración presentada en el año 2000, correspondiente
al año 1999, por la deducción por doble imposición de
dividendos y por doble imposición internacional.

RESPUESTA:

Según las estadísticas del IRPF/1999 elaboradas por
el Departamento de Informática Tributaria de la AEAT,
el total de lo efectivamente deducido por los residentes
en el territorio de la Comunidad Autónoma en el IRPF
por los conceptos de doble imposición por dividendos,
por doble imposición internacional asciende a
52.310.412 euros (58.703.720.129 pesetas).

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2875-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2875-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de las cuotas
líquidas de los residentes en la Comunidad que no estén
obligados a declarar y soliciten devolución en el año
2000 por el año 1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2875, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de las cuotas líquidas
de los residentes en la Comunidad que no estén obliga-
dos a declarar y soliciten devolución en el año 2000 por
el año 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.
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(2875) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto ascienden las cuotas líquidas
de los contribuyentes residentes en el territorio de la
Comunidad, que no estén obligados a declarar y soliciten
devolución en el año 2000 por el año 1999?

RESPUESTA:

El importe facilitado por el Ministerio de Hacienda
sin desglosar resultante de los siguientes conceptos:

• Cuotas líquidas de los contribuyentes residentes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, que no están
obligados a declarar y soliciten devolución en el año
2000 por el año 1999.

• 33% de la deducción por doble imposición de divi-
dendos correspondiente a los contribuyentes residentes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que no estén
obligados a declara y soliciten en el año 2000 por el año
1999.

• Las retenciones soportadas por los contribuyentes
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma,
que no estén obligados a declarar, no soliciten devolu-
ción y que obtengan rentas superiores a 6.010,12 euros.

Asciende a 30.639.597 euros (5.098.000.000 pese-
tas).

Se ha solicitado el desglose de esta cifra y se facilita-
rá en el momento que se tenga.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2876-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2876-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de la devolu-
ción por doble imposición de dividendos de residentes en
la Comunidad que no están obligados a declarar y solici-
ten devolución en el año 2000 por el año 1999, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2876, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de la devolución por
doble imposición de dividendos de residentes en la
Comunidad que no están obligados a declarar y soliciten
devolución en el año 2000 por el año 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2876) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto asciende el importe de la
deducción por doble imposición de dividendos corres-
pondiente a los contribuyentes residentes en el territorio
de la Comunidad, que no estén obligados a declarar y
soliciten devolución en el año 2000 por el año 1999?

RESPUESTA:

El importe facilitado por el Ministerio de Hacienda
sin desglosar resultante de los siguientes conceptos:

• Cuotas líquidas de los contribuyentes residentes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, que no están
obligados a declarar y soliciten devolución en el año
2000 por el año 1999.

• 33% de la deducción por doble imposición de divi-
dendos correspondiente a los contribuyentes residentes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que no estén
obligados a declara y soliciten en el año 2000 por el año
1999.

• Las retenciones soportadas por los contribuyentes
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma,
que no estén obligados a declarar, no soliciten devolu-
ción y que obtengan rentas superiores a 6.010,12 euros.

Asciende a 30.639.597 euros (5.098.000.000 pese-
tas).

Se ha solicitado el desglose de esta cifra y se facilita-
rá en el momento que se tenga.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2877-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2877-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de las reten-
ciones soportadas por los residentes en la Comunidad
que no estén obligados a declarar, no soliciten devolu-
ción y obtengan rentas superiores a 6.010,12 euros,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./2877, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de las retenciones
soportadas por los residentes en la Comunidad que no
estén obligados a declarar, no soliciten devolución y
obtengan rentas superiores a 6.010,12 euros”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2877) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto ascienden las retenciones
soportadas por los contribuyentes residentes en el territo-
rio de la Comunidad, que no estén obligados a declarar,
no soliciten devolución y que obtengan rentas superiores
a 6.010,12 euros?

RESPUESTA:

El importe facilitado por el Ministerio de Hacienda
sin desglosar resultante de los siguientes conceptos:

• Cuotas líquidas de los contribuyentes residentes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, que no están
obligados a declarar y soliciten devolución en el año
2000 por el año 1999.

• 33% de la deducción por doble imposición de divi-
dendos correspondiente a los contribuyentes residentes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que no estén
obligados a declara y soliciten en el año 2000 por el año
1999.

• Las retenciones soportadas por los contribuyentes
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma,
que no estén obligados a declarar, no soliciten devolu-
ción y que obtengan rentas superiores a 6.010,12 euros.

Asciende a 30.639.597 euros (5.098.000.000 pese-
tas).

Se ha solicitado el desglose de esta cifra y se facilita-
rá en el momento que se tenga.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2878-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2878-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de los ingre-
sos por IRPF producidos en 1999 por actas de inspec-
ción, liquidaciones de la Administración y declaraciones
presentadas fuera de plazo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta escrita,
P.E./2878, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de los ingresos por
IRPF producidos en 1999 por actas de inspección, liqui-
daciones de la Administración y declaraciones presenta-
das fuera de plazo”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2878) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto ascienden los ingresos por
IRPF producidos en el año 1999 por actas de inspección,
liquidaciones practicadas por la Administración y decla-
raciones presentadas fuera de los plazos establecidos por
la normativa reguladora del impuesto que correspondan a
la Comunidad Autónoma?

RESPUESTA:

De acuerdo con los datos que constan en la liquida-
ción del Modelo de Financiación Autonómica para el
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año 1999, facilitado por el Ministerio de Hacienda, por
los conceptos relacionados le corresponden a la Comuni-
dad de Castilla y León en el citado año la suma de
636.304.871 pesetas

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2879-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2879-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de la recau-
dación líquida por IVA obtenida por el Estado en 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2879, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de la recaudación líqui-
da por IVA obtenida por el estado en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2879) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto asciende la recaudación líquida
por IVA obtenida por el Estado en 1999?

RESPUESTA:

De acuerdo con los datos que constan en la liquida-
ción del Modelo de Financiación Autonómica para el
año 1999, facilitado por el Ministerio de Hacienda, y en
la documentación facilitada por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, el importe de la Recaudación
líquida por el Impuesto sobre el IVA obtenida por el

Estado para el mencionado año es de 5.113.806.797.576
pesetas.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2880-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2880-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a índice de consumo de
la Comunidad para 1999 certificado por el INE, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23
de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2880, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “índice de consumo de la Comu-
nidad para 1999 certificado por el INE”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2880) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el índice de consumo de la
Comunidad Autónoma para 1999, certificado por el
INE?

RESPUESTA:

El índice de consumo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León para 1999 certificado por el INE es el
6,07.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 2881-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2881-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de la recau-
dación líquida del impuesto sobre la cerveza obtenida
por el Estado en 1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2881, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de la recaudación líqui-
da del impuesto sobre la cerveza obtenida por el Estado
en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2881) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto asciende la recaudación líquida
por el Impuesto sobre la Cerveza obtenida por el Estado
en 1999?

RESPUESTA:

De acuerdo con los datos que constan en la liquida-
ción del Modelo de Financiación Autonómica para el
año 1999, facilitado por el Ministerio de Hacienda, y en
la documentación facilitada por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, el importe de la Recaudación
líquida por el Impuesto sobre la Cerveza obtenida por el
Estado para el mencionado año es de 30.134.638.440
pesetas.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2882-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2882-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de la recau-
dación líquida de los Impuestos sobre Productos Inter-
medios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas obtenida
por el Estado en 1999, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2882, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de la recaudación líqui-
da de los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre
Alcohol y Bebidas Derivadas obtenida por el Estado en
1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2882) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto asciende la recaudación líquida
por los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre
Alcohol y Bebidas Derivadas obtenida por el Estado en
1999?

RESPUESTA:

De acuerdo con los datos que constan en la liquida-
ción del Modelo de Financiación Autonómica para el
año 1999, facilitado por el Ministerio de Hacienda, y en
la documentación facilitada por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, el importe de la Recaudación
líquida por el Impuesto sobre Productos Intermedios y
sobre Alcohol y Bebidas Derivadas obtenida por el Esta-
do para el mencionado año asciende a 122.290.109.122
pesetas, según se detalla:

Productos Intermedios 3.297.904.331

Alcohol y Bebidas Derivadas 118.992.204.791

TOTAL 122.290.109.122

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 2883-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2883-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de la recau-
dación líquida de los Impuestos sobre Hidrocarburos
obtenida por el Estado en 1999, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2883, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de la recaudación líqui-
da de los Impuestos sobre Hidrocarburos obtenida por el
Estado en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2883) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto asciende la recaudación líquida
por el Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida por el
Estado en 1999?

RESPUESTA:

De acuerdo con los datos que constan en la liquida-
ción del Modelo de Financiación Autonómica para el
año 1999, facilitado por el Ministerio de Hacienda, y en
la documentación facilitada por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, el importe de la Recaudación
líquida por el Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida
por el Estado para e l mencionado año es  de
1.487.927.178.562 pesetas.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2884-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2884-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a índice de las entregas
de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en la Comunidad en
1999, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2884, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “índice de las entregas de gasoli-
nas, gasóleos y fuelóleos en la Comunidad en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2884) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el índice de entregas de gasoli-
nas, gasóleos y fuelóleos, según datos del Ministerio de
Economía en la Comunidad Autónoma en 1999?

RESPUESTA:

El dato solicitado para la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, en el año 1999, representa un índice del
9,16, según datos del Ministerio de Economía y Hacien-
da.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2885-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2885-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
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José F. Martín Martínez, relativa a importe de la recau-
dación líquida de los Impuestos sobre Labores del Taba-
co obtenida por el Estado en 1999, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2885, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de la recaudación líqui-
da de los Impuestos sobre Labores del Tabaco obtenida
por el Estado en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2885) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto asciende la recaudación líquida
por el Impuesto sobre Labores del Tabaco obtenida por
el Estado en 1999?

RESPUESTA:

De acuerdo con los datos que constan en la liquida-
ción del Modelo de Financiación Autonómica para el
año 1999, facilitado por el Ministerio de Hacienda, y en
la documentación facilitada por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, el importe de la Recaudación
líquida por el Impuesto sobre las Labores del Tabaco
obtenida por el Estado para el mencionado año es de
634.171.419.346 pesetas.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2886-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2886-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a índice de ventas a

Expendedurías de la Comunidad en 1999, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2886, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “índice de ventas a expendedurí-
as de la Comunidad en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2886) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martí-
nez (Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el índice de ventas a expendedu-
rías de la Comunidad Autónoma en 1999?

RESPUESTA:

El Comisionado para el Mercado de Tabacos ha certi-
ficado por este concepto, para la Comunidad Autónoma
de Castilla y León en el año 1999, un índice del 6,07.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2887-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2887-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe de la recau-
dación líquida de los Impuestos sobre la Electricidad
obtenida por el Estado en 1999, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2887, formulada por el Procurador D. José Francis-
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co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe de la Recaudación
líquida de los Impuestos sobre la Electricidad obtenida
por el Estado en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2887) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿A cuánto asciende la recaudación líquida
por el Impuesto sobre la Electricidad obtenida por el
Estado en 1999?

RESPUESTA:

De acuerdo con los datos que constan en la liquida-
ción del Modelo de Financiación Autonómica para el
año 1999, facilitado por el Ministerio de Hacienda, y en
la documentación facilitada por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, el importe de la Recaudación
líquida por el Impuesto sobre la Electricidad obtenida
por el Estado para el mencionado año es  de
99.572.909.223 pesetas.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2888-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2888-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a índice de consumo
neto de energía eléctrica en la Comunidad en 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2888, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “índice de consumo neto de
energía eléctrica en la Comunidad en 1999”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2888) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martí-
nez (Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el índice de consumo neto de
energía eléctrica en la Comunidad Autónoma en 1999?

RESPUESTA:

El índice elaborado a partir de los datos del Ministe-
rio de Economía por este concepto, para la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en el año 1999, es del 5,84.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2889-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2889-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a importe total de la
financiación procedente del FEDER recogida en las
Transferencias de funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2889, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “importe total de la financiación
procedente del FEDER recogida en las transferencias de
funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2889) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).
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ASUNTO: Montante total de la financiación pro-
cedente del FEDER recogida en la transferencia de fun-
ciones y servicios del INSALUD a la Comunidad Autó-
noma, y otros extremos.

RESPUESTA:

1º.- El montante total de financiación procedente del
FEDER prevista para este periodo de programación en el
eje 5,9 “Infraestructuras y equipamientos sociales y sani-
tarios, a ejecutar por el INSALUD en Castilla y León,
ascendía a 51,337 millones de euros.

De esta cantidad, una parte ya había sido gastada por
el INSALUD en inversiones en nuestra Comunidad en la
fecha en que se formalizó el traspaso de competencias,
concretamente 21.192.903 e.

El resto, 30.144.097 euros han pasado a disposición
de Castilla y León para su aplicación a infraestructuras y
equipamientos sociales y sanitarios desde el año 2002
hasta que finalice el periodo de programación.

2 º .- Por lo que respecta al estado de ejecución de
cada uno de los proyectos financiados, adjunto como
anexo I los cuadros correspondientes a fecha 31/12/2000,
puesto que en el año 2001 el INSALUD no certificó nin-
gún gasto con cargo al FEDER de Castilla y León.

3 º .- Por último, las previsiones de ingresos anuales
derivadas de ayudas FEDER son, además de las corres-
pondientes a los 30.144.097 euros a que se alude en la
respuesta n.º 1, las correspondientes a la medida 5.9 en el
tramo de ejecución por parte de la Comunidad, así como
las del eje 2.7 “Sociedad de la Información” cuya benefi-
ciaria es la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, y
que se resume en el cuadro que se adjunta como anexo
II.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

ANEXO I
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P.E. 2890-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2890-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a índice de consumo,
referido a la cerveza para 1999 de la Comunidad, certifi-
cado por el INE, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./2890, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “índice de consumo, referido a la

cerveza para 1999 en la Comunidad, certificado por el
INE”. 

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2890) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martí-
nez (Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el índice de consumo, referido a
la cerveza, de la Comunidad Autónoma para 1999, certi-
ficado por el INE?

RESPUESTA:

El INE ha certificado por este concepto, para la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en el año
1999, un índice del 5,10.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo



14692 18 de Mayo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 228

P.E. 2891-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2891-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a índice de consumo,
referido a productos intermedios y al alcohol y bebidas
derivadas para 1999 de la Comunidad, certificado por el
INE, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./2891, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “índice de consumo, referido a
productos intermedios y al alcohol y bebidas derivadas
para 1999 de la Comunidad, certificado por el INE”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes Castilla y León, se traslada respuesta for-
mulada por la Consejería de Economía y Hacienda, res-
pecto del asunto de referencia.

(2891) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA. PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martí-
nez (Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: ¿Cuál es el índice de consumo, referido a
productos intermedios y al alcohol y bebidas derivadas,
de la Comunidad Autónoma para 1999, certificado por el
INE?

RESPUESTA:

El INE ha certificado por este concepto, para la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en el año
1999, un índice del 5,18.

Valladolid, a 16 de abril de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2892-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2892-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

José F. Martín Martínez, relativa a diversos extremos
sobre la organización de la Campaña de Turismo 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502892,
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín
Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
diversos extremos sobre la organización de la Campaña
de Turismo 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

La riqueza natural y cultural de la Comunidad de
Castilla y León, junto con su potencial turístico, la con-
vierten en uno de los principales focos de atracción del
turismo no sólo nacional sino también internacional.
Para conseguir resultados positivos en ese proceso de
atracción de visitantes hacia nuestra Región juega un
papel decisivo la divulgación de la imagen turística de la
Comunidad en todos los ámbitos posibles y en el mayor
número de canales de difusión.

Transmitir una imagen de Castilla y León como pro-
ducto turístico de calidad exige presentar de manera
atractiva los innumerables recursos turísticos de las
nueve provincias, las numerosas posibilidades de activi-
dades de ocio que se ofrecen al visitante, además de los
productos turísticos específicos y de las diversas rutas y
circuitos que surcan la Comunidad, todo ello conlleva la
realización de una nueva, moderna  e innovadora campa-
ña de promoción del turismo en Castilla y León teniendo
en cuenta los resultados obtenidos con las anteriores.

En este contexto es en el que debe enmarcarse la rea-
lización y presentación de la nueva Campaña de Turismo
para el año 2002. Los gastos ocasionados por la organi-
zación y celebración de la presentación de la Campaña se
concretan en aquellos que resultan necesarios para la
organización con éxito de un evento de tales caracterís-
ticas en el que se trata de hacer llegar a las autoridades
regionales, a los empresarios y profesionales del sector
así como a los responsables de los diversos medios de
comunicación la nueva imagen de la Comunidad que se
va a transmitir al ciudadano.

El desglose de los gastos ocasionados con motivo de
la presentación de la Campaña de Turismo 2002 es el
siguiente:
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Todos estos gastos ocasionados con motivo del acto
de presentación de la Campaña de Turismo 2002 han
sido facturados por la empresa GIS, PUBLICIDAD, S.A.

La relación de Instituciones y personas invitadas al
acto se elaboró teniendo en cuenta dos criterios básicos,
la especificidad del acto, por su transcendencia para el
sector turístico, y la conveniencia y oportunidad de que
todos los sectores interesados se encontrasen representa-
dos.

De acuerdo con lo expuesto, se cursó invitación a los
altos cargos de las administraciones nacional, regional y

provincial que ejercen las competencias en materia de
turismo, así como a quienes las ejercen en los Ayunta-
mientos de las nueve capitales de provincia, a todos los
representantes regionales del pueblo castellano y leonés
en las Cortes de Castilla y León, a los nueve Patronatos
Provinciales de Turismo y al Patronato Comarcal de
Turismo del Bierzo, al Consejo de Turismo, a las Cáma-
ras de Comercio e Industria de la Región, a las organiza-
ciones sindicales más representativas a nivel regional, a
las organizaciones empresariales, con especial atención a
las asociaciones de empresarios y profesionales del sec-
tor turístico, a las agencias de receptivo regionales, a los
medios de comunicación de mayor difusión nacional y a
todos los regionales, y en particular a la prensa especiali-
zada, y todo ello teniendo en cuenta la ciudad de celebra-
ción del evento, lo cual conllevó invitar a las primeras
autoridades, a los representantes de la provincia en el
Congreso y en el Senado, así como a un mayor número
de instituciones y personas responsables del turismo y de
los profesionales que desarrollan sus funciones en la pro-
vincia de León.

Valladolid, 12 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2893-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2893-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a autorización de la ocupa-
ción de los Montes de Utilidad Pública «Carracedo y
Agregados» de Caboalles de Abajo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a  la Pregunta  Escrita Núm. P.E.
0502893-I formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa al expediente de autorización de usos excepcio-
nales en suelo rústico en el Monte de Utilidad Pública
N.º 268 “Carracedo y Agregados”.

Las ocupaciones en los Montes catalogados de Utili-
dad Pública se regulan en el Capítulo II del Título V del
Libro I del Reglamento de Montes, aprobado por Decre-
to 485/1962 de 22 de febrero.



14694 18 de Mayo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 228

El procedimiento para autorizar una ocupacion por
motivos de interés público, como la ocupación objeto de
la pregunta, se regula en los artículos 178 a 181 del
mismo Reglamento.

El artículo 179,2 señala que el órgano competente
para resolver el procedimiento, cuando la entidad propie-
taria del monte se oponga a la ocupación, es el Consejo
de Ministros, actualmente la Junta de Castilla y León al
haber sido transferidas las competencias en materia de
Montes por el Real Decreto 1504/1984 de 8 de febrero.
En este caso la ocupación se ha autorizado mediante
Acuerdo de la Junta de Castilla y León de fecha 28 de
septiembre de 2000, por este motivo.

Por tanto la ocupación se ha autorizado de conformi-
dad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico.

Valladolid, 15 de abril de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2894-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2894-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a diversos extremos
sobre empresas de transformación de pizarra, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502894,
formulada por el Procurador D. Antonio Herreros Herre-
ros, del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a diversos
extremos sobre empresas de transformación de pizarra.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa sobre los tres últimos
apartados de la misma, pues las demás cuestiones han
sido respondidas en contestación a la Pregunta Escrita
referencia P.E.-2856, formulada por el mismo Procura-
dor.

Ha de significarse que aún no se dispone de la esta-
dística del año 2001, por lo que se envían los datos
correspondientes a los últimos cinco años que obran en
esta Consejena:

1996 1997 1998 1999 2000

PRODUCCIÓN 170.000 190.000 213.000 234.000 280.000

EXPORTACIÓN 145.000 162.000 182.000 200.000 240.000

CONSUMO NACIONAL 25.000 28.000 31.000 34.000 40.000

Valladolid, 9 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2895-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2895-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a firma de un convenio
con el Ayuntamiento de Alaejos y el titular de la Iglesia
de San Pedro (Alaejos) para restauración de las cubier-
tas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E.2895-I, formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a restauración
de la Iglesia de S. Pedro en Alaejos (Valladolid).

La Dirección General de Patrimonio y Promoción
Cultural encargó en el año 2001 la redacción de un pro-
yecto para la restauración de la cubierta de la iglesia de
San Pedro en Alaejos. Dicho proyecto fue entregado a
principios de 2002 y en estos momentos está siendo revi-
sado por los servicios técnicos de la Consejería. Igual-
mente, ha sido remitido a la Comisión Territorial de
Patrimonio de Valladolid para recabar su informe.

Es interés de la Consejería de Educación y Cultura la
firma de convenios de colaboración con los propietarios
y los agentes implicados en la protección del Patrimonio
Histórico por cuanto ello supone multiplicar los recursos
y por tanto, un claro beneficio para este singular Patri-
monio.

Por ello, una vez concluida la supervisión y aproba-
ción del proyecto será el momento de trasladar a los fir-
mantes del Convenio las condiciones y el presupuesto
definitivo. Todo ello debiera realizarse a lo largo de este
ejercicio, toda vez que es intención de esta Consejería
iniciar las obras de restauración lo antes posible.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 2897-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2897-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a condiciones técni-
cas y de seguridad para el traslado de harinas cárnicas
desde la CTR de Zamora a su destino final, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de
febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2897-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa al traslado de las harinas cárnicas
desde el CTR de Zamora hasta su lugar de destino.

En relación con la pregunta escrita referenciada le
informo que las harinas MAR depositadas en el CTR de
Zamora, han sido tratadas en condiciones de industriali-
zación tales que no suponen riego para la Salud Pública,
tampoco implican problema alguno en relación a las
encefalopatías espongiformes transmisibles (EET),
pudiendo ser consideradas estas como un residuo sólido
urbano (RSU).

Igualmente se reitera que el plazo previsto para reti-
rar harinas del CTR de Zamora era el primer trimestre
del año 2002, en la actualidad ya están retiradas.

El sistema elegido por la Consejería de Agricultura y
Ganadería ha sido el de incineración y, la totalidad de las
harinas de carne almacenadas temporalmente en el CTR
de Zamora han sido valorizadas en horno de cementera.

Valladolid, 17 de abril de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2898-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2898-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a gestiones sobre la
pérdida de subvenciones de la Unión Europea a IFEZA,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502898,
formulada por el Procurador D. Manuel Lozano San
Pedro, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ges-
tiones sobre la pérdida de subvenciones de la Unión
Europea a IFEZA.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo ha
manifestado que la puesta en marcha de la Institución
Ferial de Zamora no debe ser tanto por temor a perder
subvenciones, como Su Señoría sabe, sino por poner en
valor una Institución y un recinto en el que diferentes
instituciones públicas han realizado una importante
inversión y que puede contribuir al desarrollo de Zamora.

La Junta de Castilla y León, si bien no forma parte de
IFEZA, ha estado y está a disposición de esta Institución
para colaborar en todas aquellas actividades que, promo-
vidas por la propia Institución Ferial, redunden lo antes
posible en la puesta en marcha de las ferias y demás acti-
vidades que puedan poner en valor las inversiones reali-
zadas hasta la fecha.

Valladolid, 9 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2899-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2899-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a realización de las
actuaciones previstas en el Plan Director para la Colegia-
ta de Toro, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2899-I, formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano San Pedro, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Plan Director
para la Colegiaga de Santa M.ª la Mayor de Toro (Zamo-
ra).
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El Plan Director de la Colegiata de Toro fue encarga-
do con fecha de 5 de agosto de 1999 con un presupuesto
de 45.676,92 e y el documento final fue aprobado por
los servicios técnicos de la D.G. de Patrimonio y Promo-
ción Cultural en julio de 2000. Hasta ese momento desde
esta Consejería se habían restaurado ya, como elementos
más importantes, la Portada de la Majestad, la Portada
Norte y parte de las cubiertas, con un presupuesto de
474.085,88 e.

El Plan Director define un plan de etapas a lo largo
de ocho años con un presupuesto final de intervención de
2.845.938,20 e, estableciendo las prioridades en función
del estado general del edificio.

El contacto con los responsables eclesiásticos de la
Colegiata por parte de los técnicos del Servicio Territo-
rial de Zamora y del Servicio de Restauración de la
Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural,
ha sido y es constante, de ahí que en la programación de
este año 2002 se haya planteado redactar un proyecto
para la eliminación de las humedades existentes, al ser
este el problema más urgente y se tiene previsto así
mismo, elaborar un diagnóstico sobre el estado de las
vidrieras de la fachada norte a petición del párroco de
Santa María la Mayor de Toro.

Valladolid 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2900-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2900-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a diversos extremos
sobre Escuelas Taller y Casas de Oficio, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502900,
formulada por el Procurador D. Antonio Herreros Herre-
ros, del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a diversos
extremos sobre Escuelas Taller y Casas de Oficio.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que la Junta de Castilla y
León ha presupuestado para este ejercicio 23.250.000.-

e para el programa de Escuelas Taller, Casas de Oficios
y Talleres de Empleo.

Del presupuesto indicado, 11.600.000.-e están desti-
nados al sostenimiento de los proyectos en funciona-
miento, y que ascienden a 52, con un total de 1.541
alumnos trabajadores.

Los 11.650.000.-e restantes están destinados a la
aprobación de nuevos proyectos.

El resumen de proyectos y alumnos es el siguiente:

PROVINCIA Nº PROYECTOS FUNCIONANDO Nº ALUMNOS TRABAJADORES

ÁVILA 5 164

BURGOS 5 121

LEÓN 10 274

PALENCIA 6 196

SALAMANCA 8 249

SEGOVIA 4 122

SORIA 2 25

VALLADOLID 6 220

ZAMORA 6 170

TOTAL 52 1.541

Se acompaña desglose provincializado con los pro-
yectos en funcionamiento, localidad, número de alumnos
y especialidades impartidas.

Valladolid, 11 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 2901-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2901-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a empresas o entida-
des dedicadas a la restauración de bienes de interés cul-
tural y otros extremos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2901-I, for-
mulada por el Procurador D. Antonio Herreros Herreros,
del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a las empresas o
entidades que se dedican en la actualidad a la restaura-
ción de bienes integrantes del Patrimonio Histórico.

En el Anexo adjunto se remite relación de empresas
de restauración que han ejecutado proyectos promovidos
por la Consejería de Educación y Cultura.

Esta Consejería desconoce el número y la identidad
de todas las empresas que se dedican a la restauración,
ya que dichas actuaciones se promueven también por
otras Administraciones Públicas y por particulares.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 2902-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2902-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a inversiones ejecuta-
das en Segovia por la Consejería de Educación y Cultu-
ra, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2902-I, formula-
da por la Procuradora Dña. M.ª Teresa Rodrigo Rojo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las inversiones
ejecutadas en Segovia.

Las inversiones ejecutadas por esta Consejería en
Segovia en el año 2001, con detalle de las plurianuales y
sus respectivos importes, se encuentran relacionadas en
el Anexo que se acompaña.

Valladolid, 9 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2903-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2903-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Nieves Tascón López, relativa a apoyo financiero al Pro-
yecto de Centro de Interpretación de la Naturaleza en
Serrilla, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0502903,
formulada por la Procuradora D.ª Nieves Tascón López,
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del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a apoyo
financiero al Proyecto de Centro de Interpretación de la
Naturaleza en Serrilla, Ayuntamiento de Matallana de
Torío (León).

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo al
objeto de estimular las acciones de promoción y fomento
del turismo, mediante Orden de 19 de diciembre de 2001
(Boletín Oficial de Castilla y León, núm. 10, de 15 de
enero), convoca subvenciones en materia de turismo diri-
gidas a las Entidades Locales, para los años 2002 y 2003,
con el fin de contribuir a la diversificación de la oferta
turística y de apoyar la calidad turística en los destinos
de la Comunidad, a través del apoyo a las actuaciones
específicas realizadas por las Entidades Locales.

La mencionada Orden de 19 de diciembre de 2001
contiene las bases reguladoras del Programa de Infraes-
tructuras Turísticas, cuya finalidad es la financiación de
inversiones encaminadas a la creación y mejora de la
infraestructura turística básica y de inversiones en infra-
estructuras de especial repercusión turística en el ámbito
de Castilla y León, realizadas por las Entidades Locales
de la Comunidad. Pueden acceder a estas ayudas todas
aquellas Entidades Locales que presenten un proyecto de
inversión ajustado a los requisitos de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes finalizaba el
28 de febrero de 2002. Una vez presentadas, los Servi-
cios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo res-
pectivos, previa comprobación de que las solicitudes
están debidamente cumplimentadas y acompañadas de
los documentos necesarios, las remiten a la Dirección
General de Turismo, órgano competente para la instruc-
ción del procedimiento. La fase de instrucción compren-
de, entre otras actividades legalmente previstas, la eva-
luación de las solicitudes de acuerdo con los criterios
establecidos en la Orden de convocatoria de subvencio-
nes, dictando posteriormente por el órgano competente la
Resolución correspondiente.

De acuerdo con lo expuesto, la solicitud de subven-
ción presentada por el Ayuntamiento de Matallana de
Torío (León) para la inversión a realizar en el proyecto
de construcción del Centro de Interpretación de la Natu-
raleza en Serrilla, al igual que el resto de peticiones reci-
bidas, está siendo objeto de estudio y evaluación por
parte de la Dirección General de Turismo conforme a los
criterios de valoración establecidos en el artículo 10 de la
precitada Orden de 19 de diciembre de 2001.

Finalizada la fase de instrucción, desde esta Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo se apoyará econó-
micamente el proyecto presentado, siempre y cuando tras
su valoración técnica se compruebe que se ajusta a los
criterios de valoración establecidos al efecto y teniendo
en cuenta que la cuantía máxima de la subvención otor-
gada podrá llegar hasta el 60% del presupuesto de inver-
sión aceptado.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2904-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2904-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Juan C. Rad Moradillo, relativa a Consultorios de Aten-
ción Primaria en Valladolid, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2904-I, pre-
sentada por D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, sobre con-
sultorios de Atención Primaria de Valladolid.

Se relacionan en Anexo los Consultorios de la pro-
vincia de Valladolid.

Los Consultorios no tienen plantilla propia; los médi-
cos, tanto de medicina general como los especialistas,
pertenecen a los Equipos de Atención Primaria.

En el año 2001 se atendieron, 2.874.699 consultas en
el Área Este de Valladolid, incluyendo las de los Consul-
torios Locales, y 1.945.115 en el Área Oeste.

Valladolid, 16 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 2905-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2905-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a compromiso de manteni-
miento de plantilla en la venta de la empresa DICRYL y
en las subvenciones concedidas a TECDIS DISPLAYS,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta escrita, Ref. P.E./0502905,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a compromi-
so de mantenimiento de plantilla en la venta de la empre-
sa DICRYL y en las subvenciones concedidas a DEC-
DIS DISPLAYS.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1ª Pregunta: Los expedientes de subvención a la
inversión fueron presentados con fecha 29/05/98, fecha
anterior a la de la venta de la empresa y, en todo caso,
dichas ayudas se concedieron para la realización de unas
determinadas inversiones sujetas al requisito único de
mantener el nivel de empleo de la empresa en el momen-
to de la solicitud, y a la creación de empleo comprometi-
do por la empresa con el proyecto. A la fecha de solici-
tud el empleo de la empresa en Castilla y León era de
101 trabajadores.

2ª Pregunta: El expediente de regulación de empleo
no tiene una relación directa con los expedientes de
ayuda. Otra cosa distinta es que una empresa que plantea
un expediente de regulación de empleo esté o no después
en situación de acreditar el cumplimiento de condiciones
de la subvención obtenida, para poder acceder al cobro
de la misma.

3ª Pregunta: Sí. Por los compromisos de venta la
empresa debía acreditar una plantilla de 130 personas el
03/03/02; empleo que acreditó sobradamente. Para las
ayudas concedidas, la empresa debía acreditar un nivel
de empleo de 171 puestos de trabajo al 21/11/01. Dado
que la ayuda de Interés Especial es complementaria a la
de Incentivos Regionales, ambos expedientes tenían el
mismo compromiso de empleo, fijado desde la fecha de
solicitud de ayudas, es decir, mantener 101 empleos en el
centro objeto del proyecto y crear otros 70, compromiso
este que es superior e independiente al que se debiera

alcanzar por la operación de venta. Dado que la empresa
había creado empleo muy por encima del comprometido
en los proyectos subvencionados, el expediente de regu-
lación de empleo no ha perjudicado el cumplimiento de
condiciones, dado que a la fecha de vigencia la empresa
superaba el empleo estipulado en la resolución de conce-
sión.

4ª Pregunta: Solamente se considera creado el puesto
de trabajo cuando se haya celebrado alguno de los
siguientes contratos laborales:

• Contratos indefinidos, por jornada completa y a
tiempo parcial.

• Contrato fijo discontinuo.

• Contrato para el fomento de la contratación indefi-
nida.

• Contratos formativos: en prácticas y para la forma-
ción.

• Igualmente, se considera creación de puestos de tra-
bajo la adquisición de la condición de socio trabajador de
las cooperativas de trabajo asociado y de las sociedades
laborales (anónimas y de responsabilidad limitada).

En el caso de los contratos formativos, el puesto de
trabajo debe subsistir por tiempo igual o superior a dos
años, aun cambiando el trabajador. A estos efectos, al
final del plazo de vigencia para el cómputo del puesto de
trabajo creado, se tendrá en cuenta el tiempo transcurrido
desde la creación del mismo, así como el que quede pen-
diente en virtud del contrato en vigor.

Para los contratos a tiempo parcial, incluido el fijo
discontinuo, es preciso realizar su equivalencia, dividien-
do la suma de las horas trabajadas por la jornada anual
de la actividad de que se trate.

Sin perjuicio de contar al final del plazo de vigencia
con informe de cumplimiento de condiciones, la empresa
después del mencionado plazo deberá mantener como
mínimo dos años los puestos de trabajo exigidos por la
concesión.

Valladolid, 9 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2906-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2906-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a inversiones realizadas
por la empresa TECDIS DISPLAYS en relación con los
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compromisos adquiridos en la solicitud de subvenciones,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502906,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a inversio-
nes realizadas por la Empresa TECDIS DISPLAYS en
relación con los compromisos adquiridos en la solicitud
de subvenciones.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1ª Pregunta: La relación de inversiones comprometi-
das y realizadas por la empresa para el proyecto cofinan-
ciado con sendas subvenciones de Incentivos Regionales
e Interés Especial, a la fecha, son las siguientes:

Castilla y León. No obstante, en los balances provisiona-
les de la empresa al 31/10/01, ya presenta una cifra de
facturación que casi alcanza la cifra del año 2000.

Valladolid, 9 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2908-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2908-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a organigrama de car-
gos y funciones sanitarias en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 2908-I formulada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
organigrama de cargos y funciones sanitarias en Sala-
manca.

Con fecha 17 de diciembre de 2001, se publicó en el
BOCyL el Reglamento General de la Gerencia Regional
de Salud. En el artículo 19 del Reglamento se establece
que la gestión de la Gerencia Regional de Salud en el
ámbito de las Áreas de Salud se realizará a través de las
Gerencias de Salud de Área, que dependerán del Director
Gerente.

Asimismo, las disposiciones adicionales cuarta y
quinta del Decreto mantienen vigente la estructura peri-
férica de la Gerencia Regional de Salud, la estructura,
atribuciones y delegaciones vigentes antes del traspaso.

Por tanto el organigrama de cargos y funciones en
Salamanca, en estos momentos está definido.

Valladolid, 11 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2909-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

Por tanto, el grado de realización de la inversión pro-
yectada y aprobada es de más del 100%.

2ª Pregunta: Para garantizar la continuidad de la
empresa y el mantenimiento del nivel de empleo después
de su venta se marcaron unos condicionantes mínimos,
para lo cual la empresa aprobó un ambicioso plan de
inversiones que le permitiera incrementar su gama de
productos y fabricarlos de forma más competitiva, ade-
más de renovar tecnológicamente su proceso productivo.

Este plan de inversiones, de alrededor de 8,2 millo-
nes de euros, fue cofinanciado por Incentivos Regionales
e Interés Especial, y supuso el que la empresa incremen-
tara el compromiso ya asumido en la venta de 130 a 171
empleos. No obstante, la buena marcha del mercado hizo
que la empresa, durante el año 2000, llegara a alcanzar
un nivel de empleo de alrededor de 300 trabajadores y
una cifra de facturación de 6.682 millones de ptas. frente
a 2.024 millones de ptas. facturados en el ejercicio pre-
cedente.

Sin embargo, durante el año 2001, la empresa presen-
tó un plan de regulación de empleo debido a la recesión
a nivel mundial del sector, aunque siempre manteniendo
con holgura los niveles comprometidos con la Junta de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2909-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a incorporación y
dotación de pediatras y fisioterapeutas en el Área de
Salud de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2909-I, pre-
sentada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
dotación de Pediatras y Fisioterapeutas en la Provincia
de Salamanca.

La incorporación de nuevos pediatras y fisioterapeu-
tas se producirá en el año 2002.

En Salamanca está previsto incorporar un fisiotera-
peuta que se ubicará en el Centro de Salud de Guijuelo y
tres pediatras que se ubicarían uno en Tamames, aten-
diendo a la Zona Básica de Salud de La Fuente de San
Esteban, La Alberca, Miranda del Castañar y Tamames;
otro en la Periurbana Norte, atendiendo a las Zonas Bási-
cas de Salud de Ledesma y Periurbana Norte, y el tercero
en Viloria, atendiendo a las Zonas Básicas de Salud de
Calzada de Valdunciel, Cantalapiedra, Pedrosillo el
Ralo, Viloria y El Encinar.

Valladolid a 15 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2910-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2910-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a servicio de la ambu-
lancia del 061 en Ciudad Rodrigo, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 2910-I, formulada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a una
urgencia producida en Ciudad Rodrigo.

El pasado día 20 de febrero, la UME del 061 se acti-
vó a las 9,44 horas para realizar un traslado al Hospital
Universitario de Salamanca. A las 11,03 horas el Centro
Coordinador de Urgencias del 061 se activó de nuevo
por otra situación de emergencia que fue inmediatamente
atendida por un médico de Atención Primaria, quien
valoró e inició el tratamiento del paciente. Al estar ocu-
pada la UME en el traslado mencionado inicialmente se
activó el helicóptero, que lo trasladó desde Ciudad
Rodrigo al Hospital Universitario de Salamanca. El
paciente, en todo momento, recibió atención médica.

Por tanto, la población de Ciudad Rodrigo está aten-
dida, ya que además de la UME, existen unidades de
soporte vital básico y el helicóptero.

Valladolid, 11 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2911-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2911-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a Unidades de Diagnós-
tico y Tratamiento del Sueño existentes en Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2911-I, pre-
sentada por D. Jesús Málaga Guerrero, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre unida-
des de diagnóstico y tratamiento de trastornos del sueño
en Castilla y León.

Actualmente existen en nuestra Comunidad 8 Unida-
des de diagnóstico y tratamiento de los trastornos del
sueño en los Hospitales “General Yagüe” de Burgos,
Hospital de León, “Río Carrión” de Palencia, Universita-
rio de Salamanca, General de Segovia (en este caso, hay
que señalar que se trata de una Unidad que realiza estu-
dios del sueño ambulatorios y en proceso de desarrollo),
General de Soria, Universitario “Pío del Río Hortega” de
Valladolid y “Virgen de la Concha” de Zamora.

La Gerencia Regional de Salud tiene en proyecto, la
creación de una nueva unidad de trastornos del sueño en
el Hospital Nuestra Señora de Sonsoles de Ávila, y por
otra parte, realizar un estudio más detallado para evaluar
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la oportunidad de su implantación en los Hospitales del
Bierzo y Clínico Universitario de Valladolid.

Valladolid, 15 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2912-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2912-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a previsiones sobre crea-
ción de alguna Unidad de Daño Cerebral, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2912-I, presentada por D.
Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a unidades de
daño cerebral en Castilla y León.

Los procesos de daño cerebral requieren una actua-
ción multidisciplinar por parte de diversas especialida-
des, que se encargan de la evaluación, seguimiento y
rehabilitación física, cognitiva, emocional y social de los
pacientes. Todas las especialidades necesarias para aten-
der estos procesos se encuentran incluidas en la cartera
de servicios del Sistema Sanitario de nuestra Comunidad
que sí que realizan el tratamiento y seguimiento de estos
pacientes.

No obstante, la Gerencia Regional de Salud está estu-
diando la posibilidad de implantar Unidades de Daño
Cerebral en los Hospitales que, con anterioridad a la
fecha de las recién producidas transferencias sanitarias,
ya gestionaba. Una vez finalice el estudio citado, se
adoptarán las medidas oportunas en coherencia con las
conclusiones del mismo.

Valladolid, 15 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2913-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2913-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a desfase presupuestario
en las obras del Teatro del Liceo de Salamanca, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23
de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2913-I, formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Guerrero, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al presupuesto
de las obras del Teatro Liceo de Salamanca.

Las obras del Teatro Liceo de Salamanca fueron
adjudicadas inicialmente por un importe  de
1.094.380.000 millones de pesetas (6.577.356,27 e) .
Como quiera que durante el seguimiento arqueológico de
la ejecución de las obras se produjo la aparición del
muro frontal del claustro del Convento de San Antonio el
Real y de las trazas originales de la cimentación del
muro del cierre del claustro, se hizo necesaria la redac-
ción de un proyecto modificado con un incremento de
coste de 215.934.381 pesetas (1.297.791,77 e)

La aparición de estos restos arqueológicos fue comu-
nicada a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural
de Salamanca, y su valoración artística y arqueológica
sobre la conservación conllevó esta modificación del
proyecto original, que afectó no sólo a cuestiones de
diseño, sino también, a algunos aspectos de carácter fun-
cional.

Cabe señalar, que con intención de respetar al máxi-
mo todos los restos existentes, toda la excavación del
edificio hubo de hacerse prescindiendo de la maquinaria
habitual para estas labores, ampliándose por ello, no sólo
el plazo sino también el coste de la ejecución.

Si bien era previsible encontrar restos arqueológicos
en la parcela destinada al edificio del Teatro Liceo, no lo
era, el hallazgo de los importantes elementos de fábrica
aparecidos y ahora aprovechados, así como toda la
cimentación original del claustro, elementos, que sin
duda han permitido un mayor conocimiento y estudio del
Convento de San Antonio el Real.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2914-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2914-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a Unidades de Quema-
dos en la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2914-I, pre-
sentada por D. Jesús Málaga Guerrero, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
Unidades de Quemados en Castilla y León.

Está prevista la implantación de una Unidad de Que-
mados, para nuestro ámbito territorial, diseñada e incor-
porada en el programa funcional del nuevo Hospital de
Valladolid, actualmente en fase de construcción.

Actualmente, los correspondientes cuadros clínicos,
se atienden en función de su grado de complejidad, por
los Servicios de Cirugía General o de Cirugía Plástica,
cuya cartera de servicios permite abordar con garantías
la problemática referida. Sólo en el supuesto de superar
esas posibilidades de tratamiento, los pacientes son remi-
tidos a otros centros con unidades específicas para gran-
des quemados.

Valladolid, 15 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2915-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2915-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a previsiones sobre crea-
ción de alguna Unidad de Foniatría y Logopedia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23
de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2915-I, pre-
sentada por D. Jesús Málaga Guerrero, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
atención a enfermedades foniátricas y logopédicas en
Castilla y León.

La atención foniátrica y logopédica en Castilla y
León está asegurada en todas las Áreas de Salud de nues-
tra comunidad, a través de las unidades existentes y los
servicios concertados.

Valladolid, 15 de abril de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2916-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2916-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a participación de
Salamanca en las inversiones en obras, suministros y ser-
vicios sanitarios, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2916-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las inversiones en obras en la Provincia de Salamanca.

Entre los años 2002 y 2010, la Junta de Castilla y
León va a realizar importantes inversiones en la provin-
cia de Salamanca, tanto en Atención Primaria: en
ampliación, reforma y nueva construcción de Centros de
Salud, como en Atención Especializada: inversiones que
incluyen el Plan Director del Hospital Clínico de Sala-
manca, la construcción del Centro de Salud y Especiali-
dades de Ciudad Rodrigo y Reformas en el Hospital
Martínez Anido de Salamanca.

Valladolid, a 11 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2917-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2917-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a incremento de perso-
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nal de enfermería en los Centros de Salud de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209,
de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2917 presen-
tada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
personal de enfermería en los Centros de Salud de Sala-
manca.

La Junta de Castilla y León tiene previsto incremen-
tar el personal de enfermería a lo largo de ejercicio en
curso. En concreto, el próximo mes de julio comenzarán
a trabajar en el Centro de Salud de Garrido Sur y en
Peñaranda de Bracamonte.

Valladolid, 15 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2918-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2918-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a desglose por espe-
cialidades y tiempo de salmantinos en Listas de Espera
para ser intervenidos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2918-I, pre-
sentada por Dña. María Luisa Puente Canosa, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
la lista de espera quirúrgica en Salamanca.

El desglose por especialidades de la Lista de Espera
Quirúrgica existente en Salamanca, a la finalización del
ejercicio pasado, es el siguiente:

ESPECIALIDADES Total LEQ > 6 m Demora media

Oftalmología 992 0 72

Cirugía General 944 0 64

Traumatología 940 0 69

Ginecología 460 0 61

Otorrinolaringología 378 0 73

Cirugía vascular 301 0 74

Urología 295 0 76

Cirugía pediátrica 147 0 59

Cirugía plástica 146 0 73

Dermatología 146 0 50

Cirugía maxilofacial 104 0 45

Neurocirugía 73 0 74

Cirugía torácica 21 0 40

Cirugía cardiaca 13 0 17

Otros servicios 1 0 28

TOTAL 4.961 0 68

Valladolid, 15 de abril de 2002

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2919-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2919-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a previsiones sobre la
integración del Hospital Martínez Anido de Salamanca
en la Red General de Hospitales del INSALUD, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23
de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 2919-I, formulada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
integración de “Los Montalvos” en la red general de los
hospitales transferidos por el Insalud.

Los Hospitales integrados en la Gerencia Regional de
Salud antes del traspaso se integrarán en la red de hospi-
tales transferidos mediante el Decreto que regule la
estructura orgánica de las Gerencias de Salud de Área.

Los servicios y funciones de cada uno de los Hospita-
les se establecerá en sus correspondientes Planes Funcio-
nales.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 2920-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2920-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a autorización de Uni-
dades de Trasplantes de Pulmón en el Hospital Universi-
tario de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2920-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a una unidad de trasplante de pulmón en Salamanca.

La Junta de Castilla y León tiene previsto estudiar y
evaluar las solicitudes de trasplante pulmonar realizadas
por los Hospitales de acuerdo con los procedimientos y
plazos legalmente establecidos.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2923-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2923-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a obras de mejora del
Hospital de Segovia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2923-I for-
mulada por D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las obras del Hospital de Segovia.

Las obras de mejora del Hospital de Segovia comen-
zaron a ejecutarse en el año 2000 por la empresa adjudi-

cataria del concurso Necso Entrecanales Cubiertas. En
los Planes Directores programados por la Junta de Casti-
lla y León, se estima un período medio de duración com-
pleta de obra de seis años y medio. Desde enero de 2000
hasta febrero de 2002 se han tramitado 26 certificaciones
por importe total de 13.299.320 e.

El presupuesto de adjudicación fue de 36.299.380,50 e.

Valladolid, a 11 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2924-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2924-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a obras de mejora del Hos-
pital de León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2924-I for-
mulada por D. Antonio Losa Torres, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
obras de mejora del Hospital de León.

Las obras correspondientes al Plan Director del Hos-
pital de León están siendo ejecutadas por la UTE adjudi-
cataria del concurso OHL/COPASA, cuyo inicio de obra
comenzó en el año 2000. En los Planes Directores pro-
gramados por la Junta de Castilla y León, se estima un
período medio de duración completa de obra de seis años
y medio. Desde mayo de 2000 hasta enero de 2002 se
han tramitado 21 certificaciones por un importe total de
19.561.382 e.

El presupuesto de adjudicación fue de 11.883.509,57 e

Valladolid, a 11 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2925-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2925-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Manuel Hernández Hernández, relativa a obras de
mejora del Hospital de Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2925-I, for-
mulada por D. José Manuel Hernández Hernández, Pro-
curador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las obras del Hospital de Ávila.

Las obras correspondientes al Plan Director del Hos-
pital de Ávila se encuentran en su tercera fase, y realiza-
das por la empresa adjudicataria del concurso, FCC. El
inicio de la obra de esta tercera fase comenzó en el año
1998, encontrándose el proyecto en ejecución. Desde
agosto de 1998 hasta enero de 2002 se han tramitado 42
certificaciones por importe total de 10.463.340 e.

El presupuesto de adjudicación fue de 11.883.509,57 e.

Valladolid, a 12 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2926-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2926-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel Gómez González, relativa a convenios y subven-
ciones con Fundaciones Culturales, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 209, de 23 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2926-I, formula-
da por el Procurador D. Ángel Gómez González, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a convenios y
subvenciones con Fundaciones Culturales.

La Consejería de Educación y Cultura participa en las
siguientes Fundaciones:

FUNDACIÓN JORGE GUILLÉN

FUNDACIÓN VELA ZANETTI

FUNDACIÓN CAMINO DE LA LENGUA CASTE-
LLANA

FUNDACIÓN PRO REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

FUNDACIÓN CENTRO ETNOGRÁFICO JOAQUÍN
DÍAZ

FUNDACIÓN DUQUES DE SORIA

FUNDACIÓN DÍAZ CANEJA

FUNDACIÓN DON JUAN DE BORBÓN

FUNDACIÓN CLAUDIO SÁNCHEZ ALBORNOZ

FUNDACIÓN INSTITUTO CASTELLANO Y
LEONÉS DE LA LENGUA

FUNDACIÓN SIGLO, PARA LAS ARTES EN CASTI-
LLA Y LEÓN

FUNDACIÓN LAS EDADES DEL HOMBRE

FUNDACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE C Y L.

FUNDACIÓN REI AFONSO HENRIQUES

FUNDACIÓN LAS MÉDULAS

FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DEL VIDRIO

FUNDACIÓN “PATIO HERRERIANO” DE ARTE
CONTEMPORÁNEO ESPAÑOL DE VALLADOLID

FUNDACIÓN ATAPUERCA

Las Fundaciones culturales perceptoras de subven-
ción económica concedida por esta Consejería en los
años 2001 y 2002, son las relacionadas a continuación
con sus respectivas cuantías:

• SUBVENCIONES DIRECTAS AÑO 2001

PERCEPTOR IMPORTE

FUNDACIÓN CAMINO DE LA LENGUA CASTELLANA 3.000.000

FUNDACIÓN PRO REAL ACADEMIA 5.000.000

FUNDACIÓN LAS EDADES DEL HOMBRE
IX ETAPA DEL CICLO EXPOSITIVO 75.000.000

FUNDACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE C Y L PARA EL PLAN DE RESTAURACIÓN
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 30.000.000

FUNDACIÓN CENTRO ETNOGRÁFICO 
JOAQUÍN DÍAZ 7.000.000

FUNDACIÓN DUQUES DE SORIA 6.000.000

FUNDACIÓN DÍAZ CANEJA 5.000.000

FUNDACIÓN JORGE GUILLÉN 12.000.000

FUNDACIÓN VELA ZANETTI 2.000.000

CONSORCIO MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO
ESTEBAN VICENTE 5.000.000

FUNDACIÓN DON JUAN DE BORBÓN, PARA
ACITVIDADES CULTURALES 24.000.0001
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FUNDACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE C Y L PARA ACTUACIONES DE DIFUSIÓN
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 13.000.000

FUNDACIÓN SIGLO PARA ACTIVIDADES
PROPIAS DE SUS FINES FUNDACIONALES 600.000.000

FUNDACIÓN CAROLINA PARA LA REALIZACIÓN
DE UN MÁSTER DE MUSEOLOGÍA DURANTE EL
CURSO 2001/2002 10.000.000

TOTAL 1.097.000.000

• SUBVENCIONES NOMINATIVAS AÑO 2001

PERCEPTOR IMPORTE

FUNDACIÓN SIGLO PARA LAS ARTES EN
CASTILLA Y LEÓN 750.000.000

• SUBVENCIONES DIRECTAS AÑO 2002

Hasta la fecha no ha sido autorizada por la Junta de
Castilla y León ninguna subvención directa a fundacio-
nes.

• SUBVENCIONES NOMINATIVAS AÑO 2002

PERCEPTOR IMPORTE

FUNDACIÓN SIGLO PARA LAS ARTES EN 4.507.590 e
CASTILLA Y LEÓN (749.999.870)

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2927-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2927-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel Gómez González, relativa a subvenciones a la
Fundación Las Edades del Hombre en 1999-2000-2001 y
2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2927-I, formula-
da por el Procurador D. Ángel Gómez González, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a subvenciones
a la Fundación Las Edades del Hombre.

La Fundación las Edades del Hombre ha percibido de
la Junta de Castilla y León las subvenciones relacionadas
a continuación con el siguiente detalle:

AÑO 1999

1.- SUBVENCIÓN NOMINATIVA para la 7ª etapa
del ciclo expositivo las Edades del Hombre denominado
“Memoria y Esplendores”, en la catedral de Palencia.

Fecha concesión: Ley de Presupuestos

Cuantía: 68.250.000,- ptas.

2.- SUBVENCIÓN DIRECTA para la restauración
del Monasterio de Santa María de Valbuena para sede de
la Fundación, mediante Convenio firmado el 27 de octu-
bre de 1999.

Fecha concesión: Acuerdo de Junta: 24/06/1999

Cuantía: Año 1999:  75.000.000,- pts.

Año 2000:  75.000.000,- pts.

Año 2001:  150.000,000,- pts.

AÑO 2000

SUBVENCIÓN NOMINATIVA para la 8ª etapa del
ciclo expositivo Las Edades del Hombre denominado
“Encrucijadas”, en la catedral de Astorga.

Fecha concesión: Ley de Presupuestos

Cuantía: 70.000.000,- ptas.

AÑO 2001

SUBVENCIÓN DIRECTA para la 9ª etapa del ciclo
expositivo Las Edades del  Hombre denominado
“Remembranza” en la catedral de Zamora.

Fecha concesión: Acuerdo de Junta: 1/05/2001

Cuantía: 70.000.000,- ptas.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2937-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2937-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de Ávila en
el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2937-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de Ávila.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de Ávila, cuando las exigencias y responsabili-
dades inherentes a este cargo lo han hecho necesario.
Entre ellas:

- Inauguración de las Obras de Ampliación del Cen-
tro de Salud de Arévalo, el 12/03/01.

- Inauguración Centro de Salud de Mombeltrán, el
21/01/02.

- Inauguración Centro de Salud de Muñico, e l
29/06/01.

- Inauguración de la Universidad de la Experiencia en
Ávila, el 24/10/01.

- Visita a los hospitales de Ávila. Reunión con los
Equipos Directivos, con la Junta Técnico Asistencial, la
Junta de Personal y los profesionales de los hospitales, el
11/02/02.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2938-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2938-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de Burgos
en el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2938-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de Burgos.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de Burgos, cuando las exigencias y responsabi-

lidades inherentes a este cargo lo han hecho necesario.
Entre ellas:

- Villarcayo - 4ª Convivencia de Discapacitados.
26/05/01.

- Clausura Congreso Empresaria en Acción, Mujeres
Rurales. 28/09/01.

- Clausura de la Jornada Envejecimiento en el ámbito
rural organizada por el IMSERSO. 03/10/01.

- Asistencia al I Congreso de Atención Primaria de
Castilla y León. 22/03/01.

- Inauguración Centro de Salud Burgos Rural norte y
sur. 23/01/02.

- Inauguración del Congreso Nacional sobre Parálisis
Cerebral en Castilla y León. 08/11/01.

- Inauguración Residencia de asistidos Fuentes Blan-
cas de la Diputación Provincial. 19/10/01.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2939-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2939-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de León en
el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2939-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de León.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de León, cuando las exigencias y responsabili-
dades inherentes a este cargo lo han hecho necesario.
Entre ellas:

- Ponferrada - Inauguración de la IX Reunión de la
Sociedad de Castilla y León de Geriatría y Gerontología.
19/10/01.
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- Cacabelos.- Inauguración de la Residencia.
13/02/02.

- El Bierzo -Visita al Hospital Comarcal y reunión
con la Junta Técnico-Asistencial, Jefes de Servicios y
Unidades asistenciales y no asistenciales, Junta de Perso-
nal y Comité de Empresa. 11/03/02.

- Villablino - Visita al Centro de Especialidades.
24/07/01.

- Benavides de Órbigo - Inauguración Centro de
Salud. 9/04/02.

- Firma del protocolo general de colaboración con la
Fundación Tutelar FECLEM. 11/07/01.

- Visita al Complejo Hospitalario del INSALUD de
León. 16/11/01.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2940-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2940-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de Palencia
en el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2940-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de Palencia.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de Palencia, cuando las exigencias y responsa-
bilidades inherentes a este cargo lo han hecho necesario.
Entre ellas:

- Inauguración Laboratorio de Salud Pública - Servi-
cio Territorial de Sanidad. 16/01/02.

- Cervera de Pisueraa: Acto de cesión de uso del Cen-
tro de Especialidades Médicas e Inauguración del Cen-
tro. 01/03/02.

- Inauguración Centro ACREMIF de minusválidos
físicos de Palencia. 22/09/01.

- Baltanás: Inauguración del Centro de Salud.
05/11/01.

- Inauguración Sede de la Asociación del Síndrome
de Down. 03/03/01.

Inauguración Unidad mamográfica fija del Hospital
San Telmo. 26/11/01.

- Visita Hospital Río Carrión y reunión con la Junta
Técnico-Asistencial, Jefes de Servicios y Unidades asis-
tenciales y no asistenciales, Junta de Personal y Comité
de Empresa. 26/03/02.

- Guardo: Inauguración Residencia de Mayores y
Centro Sociosanitario de Guardo. 17/01/01.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2941-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2941-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de Salaman-
ca en el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2941-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de Salamanca.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de Salamanca, cuando las exigencias y respon-
sabilidades inherentes a este cargo lo han hecho necesa-
rio. Entre ellas:

- Consejo Regional de Personas Mayores. 22/01/01.

- Béjar: Asistencia al IV Encuentro Regional de Cen-
tros de Personas con Discapacidad. 19/09/01.

- Villamayor de Armuña: Inauguración Piso tutelado
de ASPACE. 26/02/02.
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Clausura del V Congreso del Voluntariado. 01/12/01.

- Entrega diplomas Universidad de la Experiencia,
Universidad Pontificia. 02/06/01.

- Reunión con el comité técnico asistencial y comité
de empresa del Hospital Universitario de Salamanca.
Visita al Complejo Hospitalario y reunión con la Junta
Técnico-Asistencial, Jefes de Servicios y Unidades asis-
tenciales y no asistenciales, Junta de Personal y Comité
de Empresa. 30/10/01.

- Garcihernández: Inauguración de la Residencia de
3ª Edad. 21/02/01.

- Inauguración del Simposium “Enfermería Europea
en el siglo XXI”. 04/04/02.

- Inauguración del Servicio de Genómica y Proteómi-
ca del Centro de Investigación del Cáncer. 03/04/02.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2942-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2942-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de Segovia
en el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2942-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de Segovia.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de Segovia, cuando las exigencias y responsa-
bilidades inherentes a este cargo lo han hecho necesario.
Entre ellas:

- Clausura de Jornada de intercambio de experiencias
en coordinación y gestión de trasplantes. 22/02/02.

- Fuentesaúco de Fuentidueña: Inauguración Centro
de Salud. 31/07/01.

- Inauguración Jornada sobre Transferencias Sanita-
rias. 10/10/01.

- Visita a las instalaciones del Hospital y reunión con
la Junta Técnico-Asistencial, Jefes de Servicios y Unida-
des asistenciales y no asistenciales, Junta de Personal y
Comité de Empresa. 10/10/01.

- Prádena: Inauguración Residencia. 22/10/01.

- Reunión extraordinaria de la Comisión de Salud
Pública del Consejo Interregional del Sistema Nacional
Salud. 20/04/01.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2943-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2943-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de Soria en
el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2943-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de Soria.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de Soria, cuando las exigencias y responsabili-
dades inherentes a este cargo lo han hecho necesario.
Entre ellas:

- Inauguración de la Unidad de cuidados paliativos y
de la Unidad de rehabilitación psiquiátrica Hospital Insti-
tucional. 08/06/01.

- Reunión de Patronazgo de la Fundación Instituto de
Ciencias de la Salud. Firma de Convenios con los Rec-
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tores de las Universidades de Castilla y León y la Funda-
ción Instituto de Ciencias de la Salud. 18/02/02.

- Visita al Hospital Institucional. 18/02/02.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2944-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2944-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de Vallado-
lid en el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2944-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de Valladolid.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de Valladolid, cuando las exigencias y respon-
sabilidades inherentes a este cargo lo han hecho necesa-
rio. Entre ellas:

- Íscar: Inauguración del Centro de Salud. 10/07/01.

- Reunión de trabajo de representantes de Servicios
de Salud de las Comunidades Autónomas. 26/01/01.

- Clausura Congreso sobre Protección Jurídica del
Discapacitado de la Fundación tutelar castellano leonesa
de deficientes mentales. 10/11/01.

- Medina del Campo: Inauguración Centro de Salud.
18/06/01.

- Jornada de la Estrategia de Urgencias y Emergen-
cias. 21/05/01.

- Medina del Campo: Inauguración de la Residencia
de Personas con Discapacidad Psíquica Primitivo Mielgo
Rodríguez. 07/02/01.

- Visita al Hospital Clínico de Valladolid. Reunión
con la Junta Directiva, con la Junta Técnico-Asistencial,
Comité de Empresa y Profesionales en general. 06/02/02.

- Visita al Hospital Río Hortega. Reunión con la
Junta Directiva, con la Junta Técnico-Asistencial, Comi-
té de Empresa y Profesionales en general, e Inauguración
de la instalación de resonancia nuclear magnética.
13/03/02.

Valladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2945-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2945-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a visitas del Consejero
de Sanidad y Bienestar Social a la provincia de Zamora
en el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 215, de 5 de abril de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2945-I, pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
visitas efectuadas por el Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social a la Provincia de Zamora.

En condición de Consejero de Sanidad y Bienestar
Social se han realizado visitas a distintos lugares de la
provincia de Zamora, cuando las exigencias y responsa-
bilidades inherentes a este cargo lo han hecho necesario.
Entre ellas:

- Presentación de la Semana de Alzehimer en la Pro-
vincia y del Plan Regional de Alzheimer, con la Aso-
ciación de Familiares de Enfermos de Alzheimer.
17/09/01.

- Inauguración unidad mamográfica fija en el Hospi-
tal Rodríguez Chamorro. 20/03/02.

- Camarzana de Tera: Asistencia a la Concentración
de mayores. II Convivencia Provincial. 06/09/01.

- Entrega de premios FEAPS Castilla y León.
20/10/01.
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- Visita a los Hospitales Virgen de la Concha y

Rodríguez Chamorro y reunión con la Junta Técnico-

Asistencial, Jefes de Servicios y Unidades asistenciales y

no asistenciales, Junta de Personal y Comité de Empresa.

08/04/02.

- Participación en los actos organizados con motivo
del día del mayor. 01/10/01.

Válladolid, 10 de abril de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo


